
PROVINCIA

■ «I

- MJRARTO DE' VERANO r' DIRECCION T ADWUSTRAaC» ’

Bmé MI Í'RE .'Ñ9.,.55O
PO-DEB EJECW1VO

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
Dr. OSCAR H. COSTAS

3O&GSSIOK Nc. l$or> T
Itég. Jj aeibnaL- de la Propied ¿ti | 

7; ShUcÍícnbI Nrj,-257.;h^ - |

-AÑO. XU -- N» 3613- j MARTES, 31 DE ENERO DE 1950
•• EDICION DE 16 PAGINAS s- _ „ ' v

AÍAMC. 'LOS »MS HABILES . íAt<O DEL “ERTADOR GENERAL SAN MARTIN
S5s=siaj5SMiBE.7aiBiiHKn=!3S3aiBES¡ss=3 ’ .t:^^¡aSMi»m3Gas3aiaBcacsx3i^esc«ts=ra»fe!s<Ma«ttKaaea=ss»xsBBs®x«35sL=sraiSís;i¡saxsai!».x3c3sxsE3^^

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN/ OFICIAL ~ regirá 

él siguiente horario:

De Lunes- a Viernes de 3 
12 30 horas.

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA ’ 
Sr. OSCAR-M. ÁRAOZ ALEMAN

MINISTRO DE ECONOMIA, R Y OBRAS PUBLICAS (INTERINO) 
' Siv JUAN ARMANDO MOLINA z

’ MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA ‘

.. (Palacio

. TELEFO

de j'üfitw) '

ÍO N9 47S0 ’

Sábado : de 8 a 11 horas
á’/U£’U£31W I ÍSj^IjUV rUDUkyñ K

Dr. GUILLERMO QUINTANA ÁUGSPURG . J
DIRECTOR '

Sr. JUAN M. ■ SOLA . ~

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN * OFICIAL, se tendrán por .auténticas; 
distribuirá' gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas ;

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agostó 14 de Í90J

; y ún ejemplar de cací 
judicialés o

a una de ellas se 
administrativas de

T A’B I F1 S G E N El Al E S <

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946;

Art.
4034 del 31

Derogar a. .partir de- la fecha- el Decreto 
de Julio de 1944.

Número del día . \ .
atrasado dentro del mes 

de más de 1 mes
J ” 1 ano ..... .,

más de 1 año

hasta

Art.

0/10
0 <20

0 50

29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99 139 y I 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETÍN OFICIAL
Se envía directamente por correo » cuaiqufes" pwaá»

de
. Suscripción mensual? , 

trimestral 
semestral, 
anual J. .

Art. I09 — Todas las 
invariablemente el . 19 del 
suscripción. h

’ 2.30
6.50

12.. 70. 
’ 25.— 
comienzosuscripciones darán 

mes siguiente al pagó de la

República o exterior, previo pago de m suscrípetó^

Por los números sueltos y la suscripción, se „cobrará:

Ast 1 K — Las suscripciones deben 
áei mes de su vencimiento.

Art. 139 —- Las tarifas dél BOLETIN OFICIAL se: 
ajustarán a la siguiente escala:

renovarse dentro

,a)_ Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro,

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25L ?
se cobrará

b) Los' balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, 
derechos por centímetro utilizado y dot eolnmna. ¿ '

se percibirán ios

e),Los Balances de Sociedades Anónimas; que se publiauen en el BOLETIN OFICIAL p< 
siguiente derecho adicional fijó: •

I9 Si ocupa menos de 1/4 pág. ... ... .«. ... ... ... . . w .... .
' 29 De más dé 1/4 y hasta 1/2 pág. ... . . , . . - . ... ... ... ... <

3*4;  ;; *;  i/2 - r - .y ... ... ....... ..4 ,4,
” una página se cobrará en- fe propof.^ón correspondiente

»agarán además de la tarifa, el .

$ 7.-
12.-
20.-
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto W M 6.495 idel 19/8/949). En .las publicaciones' á. té^ 
miño que tengan que insertarse por. dós o más días, regirá la'-siguiente tarifa: . *

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Bxce- ‘ 
dente

Hasta
20 . días

Exce 
dente

Hasta Exce-
30 días dente

> .■ ■ ■ . . -
$ ■■ . > $ ; ' $ . S.. ■

: Sucesorios ó testamentarios x.. ........................ 15.— 1 .— cm. 20-.“ 1.50 30.— 2.— ■ ©m.

Posesión trémtañal y deslindes, mensura y amojonan*. ‘ 20.— í. 50 ■ ^40.— 3.— 00. "“■“•i 4.
Remates dé inmuebles ... . . * ... ... ...... . 25..— ' 2.— .45. 3.50 60.— 4.—.

. ” Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20.— 1.50 .- 35.— 3.— 50.— 3.50 £.f>

Muebles y útiles de trabajo, ... . /. ... ... 15.— 1 — .25.— 2.— 35.— 3.— 5-t

Otros edictos judiciales, ... . . i • . . ... . . . 20.— i . 50 . - ■ . 35.— 3.— 50.— 3.50’
Licitaciones, ... ... , . . /-. . . . o -. . e , o 25.— 2.— . ’ ■ 45 . —' 3.50. 60.— 4.-r- V t»

Edictos de Minas, ... ..... . . . . . i . . .^9. 40. — irnw—t * r>winii wtt» ~

Contratos de Sociedades, ......................... ... . 30.— ■2.50. ....... .■ " — •

Balances, ..... . ...... ... .. e • ' 30.— 2.50 50.— 4*. —• 70.— 5.—
* Otros avisos, ... ...... «... 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— <■ w

Art. 159 —Cada publicación por él término legal so- ■, se cobrará una tarifa suplementaria de $ -1 .00 por . centí 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará-ia suma de $20.'— I metro y por columna.
envíos siguientes casos: í Art. —1 Los balances de las Municipalidades de

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- | Ira. .y 2da, categoría, gozarán de una bonificación del 30 
ñes de substitución y-de renuncia de una marca. Además || / 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

FAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
N9 ' “ ‘33 de Enero -13 de 1950 — Liquida, una partida a" la' Cía. Argentina de Teléfonos, 

218. " " 2Í " " ' ’ - — - -
255 " . 23

— Liquida una partida a la "Tienda- La Mundial'’, -..... y.. /i •......
'—Pone en posesión ’ del P. E. de la Provincia a“S. E.-el señor VicerGobernador/don Car

los Xamena, .............. .. ............... ./ * , .... «< •4

267 
-268 
' 2¿9

270 ■
.. 271

24

25

272
273
274
275

. 276
■277

— Transfiere • una. partida d.e la Ley de Presupuesto vigente, ..
— Paga una partido: a-Id Cía. Argentina de Teléfonos, ........

• — -Deja cesante a un oficial de pplicía, . .. . ...................
— Liquida una partida a Correos y Telecomunicaciones, T....,r.
— Deja cesante a un oficial’ de policía y designa, reemplazante,

— Liquida una partida al H otel Salta, ....................
— Incorpora a -la Ley de Presupuesto vigente -la Ley N’9- 1147,
— Liquida una partida a la Agencia "Los Diarios",................... ... .
— Liquida una partida a la "Tienda La Mundial, ..............1.........

• — (AM) ’ ' ’ '
— (AM)

t-
'i

;fl. 27B '
279
280'
281
282

Insiste' en el cumplimiento del decreto N9 18702, . .
Insiste en el cumplimiento del decreto Ñ9 18640, ......

Insiste ’ en
Insiste en el •cumplimiento del decreto ’N9 18735,
, . . p .

el cumplimiento del decreto-N9 19011, . r...— (AM)
— (AM)
— (AM) Insiste en. el cumplimiento del decreto’ N9 .188637 ......... s........ ..........  . .
— Autoriza a un vecino de Santa Rosa de Tastil, .para' suscribir un acta de nacimiento,
'— (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto Ñ9 16019, ................■ •   ..'. v.

4

5

5

’5

B -

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO -DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION ’ PÚBLICA’u y •
N9 372 de .Enero 24 de 1950 -A Dispone se provea una recopilación de leyes- de lo: Provincia, ................ -........ ' '8

373 “ —- Encomienda a un función ario del Ministerio; a trasladarse-a Id localidad de Molinos, ... . ’ ’ 5 al ?
374 ' " " f"'1 — Aprueba la suspensión aplicada a un agente; de policía, ’ ........................ ..................... .
375 " ' ' •" " " <— Autoriza al Director Gral. del Registro Civil a trasladarse' a varias localidades, ...... <
376 " " " “ — Aprueba la suspensión aplicada a un oficial dé policía, .........       .. T

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS :

• N9 3'10 dé t Enero 13 de 1950— Autoriza la devoluciqn.de un depósito de garantía, .............................................
319 " " 27 " 2— (AM) Insiste en cumplimiento del decreto 18.936, .........   f................. ........................-. ... . /.
320 " " " " " —Designa interinamente un empleado para Contaduría General, ..................  .......................
321 ° " — Prorroga para este añodla vigencia parcial de los’’decretos 17.264, 18.564 y 18.764/ r-7 ai 8
322 " — Designa- un empleado, para la Direc. de Arquitectura, ................ .............................. • • c

323 " " ' " " " , —Reactualizg la  adscripción de dos empleados o: Contaduría,*
324 " _ "1 " " — Reactualiza un decreto • modificando el Presupuesto de Contaduría General, ... .j. ‘ b ■
325 " " . ■—- Deja sin efecto el’decreto 18.888 por el cual se liquido: una partido: a favor de la Cárcel, .

por duplicidad, de pago, . . . •• ’ ‘ / 8 . ’
326. '• 11 " " “ — Concede licencia a- una empleada de'lar Direc. de Inmuebles, f..... 3 al &

devoluciqn.de
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PAGINAS
EDICTOS DE MINAS

N9 5672 — Solicitado por Fortunato Zerpa - Expte. N9 1657-Z, 9

No.
No.

N9. 5676 -- De
No. 5644 ■— -De..
N9 5637 -- De
N9 5636 -- De
N9 5635 -- De
N9 5634 -- De
N9 5633 -- De

EDICTOS SUCESORIOS: . .
don Nazario Borja Torres, .'.........................  .

j.. don Hugo Roque Poma, ................................ .... ..
don Juan Angel Valdez,.................... .................
don Bruno Alvarado y Anací eta Paz de . Alvarado, ____ _
doña Julia Caqui de Tapia, ............................ . '
don Francisco o Francisco Solano Rodríguez, .........
don José Estanislao Sueldo, ........................... . ..........

doña Esther t o Esther Cecilia Aramayó de Robles, 
don José Teruel, ...................... ..........,........... ..............

5612 — De
5609 — De

e
9
Q

9-
0 • 
í

1C

No. 
. No. 

. No.
No. 

. No.
No.
■No.
No.
No.

5608 — De
5604 — De
5601— De
5587 — De
5582 — De

5580 — De
5575’— De
5572 — De

don Rafael Ar-tagnan Taboada, ............................ :......
María . Virginia Gutiérrez, ............ ........
Adela Tamayo. de Gurruchaga, testamentario,
don Juan o Joao Pero y Ernestina Villela de Pero, 
don Damián Diaz, ........ ........................................
don
don
don
don

Miguel Arias, .................•.....................
Belisario González y otros, .............. ..
Isaías Boringeñ, ■........ ..................................
Manuel Claro Rabí o Manuel fíavicn.

5628 — Deducida .por Natividad Corrales de Arce, , a......v. s
Dionicio Aramayo, ...................     .. - ■ .:.......... .. . .. •- í - *
Cármen Ruiz de .Martínez, . .. . ■ -. ................ ■ ■ :
doña Juana Castellanos de Suarez, . . 5............ ........................................
María Virginia Outes de Leguizamón, en Cerrillos, ........................................, J
'don Avelino Chocobar de la finca San Juan en Escoipe, ................
don Hilario Eladio Gonza en Seclantás Molinos, ................................ ..
doña Rosalía Rojas de Morales en Cachi, ............................ ...................k-.*4

don Genaro Aguirre sobre dos fracciones de terreno situados en Seclantás 
don José Dolores Cisneros - sobre un inmuebles ubicado én San Carlos, . J. 
Eloy ' Chocobar y otra-sobre un inmuebles sito en San José de Cachi, .

POSESION TREINTAÑAL 
N:
No. . 5621 — Deducida por
No. '5618 — Deducida por
No. 5611 —r Deducida por
No. 5602 — Deducida por
No, ’5598 — Deducida por
No. 5586 — Deducida por
No. 5583 — Deducida por
No. ■5579 — Deducida por
No. 5571 — Deducida por
No. 5570 .— Deducida por

REMATES JUDICIALES’ ’ > . A
N9 5646 — Por Martín Leguizamón, juicio: "Embargo preventivo Tomás Albarracín vs. Roberto Campos' 
No. 5622
No.*  56Ü7
No. ‘5603

—-Por Ernesto Campilongo, honorario s¡p. el Dr. Juan Carlos Aybar,. c|suceéión de doña ÍBalbina Cebados,
— Por Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don José . Lescanp,; ..................................... .. J... .1.............................
■i—*De  la finca TORÓYO en el por Ernesto Campilongo, . .I.. . ............ 1.......

A JUICIO
N9 5668 — De don JulioSegobia, .....
Ñ9 ■ 5623 — De don José Almonacid, ..

- CITACION

CONTRATOS SOCIALES
N9’ 5671 —De la razón social "Dinor". Sociedad de Responsabilidad Limitada,

-VENTA DE NEGOCIOS: • .
N9 5677 — De don Jesús Hilal, casa de Modas Sarita,

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 5675 — De la razón social '‘Carrizo y Compañía" Soc<de Resp. Lfda.,

LICITACIONES PUBLICAS: ' . ' , J
5674 — Direc. Gral. Agricultura, Ganadería y. Bosques, para la ventó: lote fiscal N9 102 —Aguaráy (licit. N9 1),
5669 — Administración Gral. de Aguas de Salta (licitación "N9 1). para-trabajos en la Usina Termoeléctrica de Tcaiagal,
5659 — De Jefatura de Policía, para la provisión de maíz con cáscara y alfalfa, ......................... ..I.... . ................. .................
5656 —■ Para ■ la provisión de cañerías ,de hormigón armado, ..................... >............................. .......................  • *.........
5597 — De Administración General de Aguas, .............. ¿ . . ................................. 5 . -i

Ñ9
N9
N9
N9
No.

MUTACIONES PRIVADAS: °
N9 5670 — Dirección Provincial de Sanidad, para el seguro de las unidades automotores,

ADMINISTRATIVAS:
. N9> 566'1 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p, Carlos Bellone, ..........

N9 5642 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Tomás y Naser Museli,

PERMISO DE TRANSITO:

N9 5658 — Revisación de vehículos, .

•

ir
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10

n

12
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11
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u
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12
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AVISO;■•A'íLOS.SUSCRIPTORÉS" .. V. J "

AVISO’ A LOS\SP-SCWtbÉES Y-AVISADO-RES ;

‘ AVISO ‘ A LAS' MUNICIPALIDADES . . - > ■

, -AVISO- DE MCRETÁm ->g . LA. . KA$CI0N . 15-

;’ ..XIMSTEIÍia DF GÓBIERHO.

- JWICIA EWTKÜCaON / 

¿ ~ ■ .PUBltCA;

Decreto. N9 33-G.
. - Salta, enero 13 de -1950.

.Anexo B — Orden-de Pago N9 549.
. Expediente’N? 2222)49, 2220)49 y 2221)49.

■ Visto; el presente expediente^ en el que

Art. $.o- Comuniqúese; pubiíquese, .fñséí^tura pór- $ 12.— por servicio del aparato -tele- ' 
tese» en el Registro ’ Qfíciai y archívese - ' f fónico instalado gn el Boletín Oficial, duráñtev

. ti ■^os 'Ínesí?s‘'enero y mayo, del año 1949; y
■ -a ** COS1AS : atento lo Informada .por Contaduría /General,

- Os.car Ma 'AraoX Aiéman ; -> ' . ■ -. - - -
- ...El Vice íGoEsmadór-dé lrá -Provincia, • 

en Ejercicio del Poder Ejecutiva, . '
" ' . *.D  E'CRE TA:

Art. I9 — Páguése alia-:COMPAÑIA ARGEN- 
.TINA DE TELEFONOS S. A. la suma de DOCE 
PESOS M|N. ($ ,12.—•), eh cancelación de la 
factura qué por el concepto -precedéntemen- 
de -expresado, -corre á fojas 2 de. estos obrados; 
debiéndose - imputar, dicho gasto al Anexo B, 

^ Inciso II, Otros Gastos,-Principal a) 1, Parcial 
. 41 de la Ley de Presupuesto en vigor y ser 

atendido, directamente ” con los fondos prove- - 
nientes de la Orden - de Pago Anual N9 23 

^Ejercicio 1949; - - . -
Art, 12.o. — Comuniqúese, pubiíquese, rnsér- 

<ese^;el Rea-siró OfíaMl^-ai^hívese. . ..

- ‘ ; . CARLOS SAMENA '
- Oscar’ M.- Aráóz Alemán /-

Es copia: - - . :
A. N. Villada- ’

. Oficial Mayor ‘de2 Gobierno, Justicia é 1/ Pública

iDecreto N9 ‘255-G. *
- . - s _ Ict | Salta,- enero 23 de 1950. j

Compañía Argentina dé Teléfonos S. A. pre- í Debiendo ausentarse a; la . Capital Federal 
sénta factura por $ 38.10. por servicio teleíó-IS. E. el señor/Gobernador a-fin'de gestionar 
nico del Boletín Oficial, por los meses de Fe- j ante los Poderes Públicos de la Nación asün- 
brero' Marzo; Abril, Junio, Julio .y Agosto del / tos de interés general, 
año "ppdo., y atento lo. informado por -Conta-; - - _ ’’
d-uircr General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

El Gobernador de la: Provincia

Art- 1? — Pónese' eh posesión del Poder Eje
cutivo de la Provincia a S. E. el señor Vice- ¡

. Art. I9 — Previa intervención de Contaduría\Gobernador, don CARLOS XAMENA. . mientras' 
General, liquídese por Tesorería General, a ’ dure la ausencia del titular. •' '■
favor de -la COMPAÑIA ARGENTINA DE .TELE- i Art. 2.o '—- Cqmuniquesey pubiíquese, irisér- 
FONOS S. A. la suma de TREtNTA~Y OCHO PE- ¡ tese en el Registro Oficial y .archívese,

• / . —' •-OSCAR H. COSTAS’
Oscar'WL Aráoz Alemán’ '

-Es- ..copia: ' ' < '
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia _é. I. Pública

- SOS CON 10)100 M|N. ($ .38.10), en cancelación 
de las facturas' que por , el concepto indicado 
precedentemente, corren agregadas ,a estos 
obrados' debiéndose imputar dicho gasto aL 
Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a)_ 1, 
Parcial 41’ de la Ley de Presupuesto “1949".

Art. 29 —- Comuniqúese; publiquéis, insér- 
'¿' tese en el Registro Oficicrl y archívese. ”

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

;5 Ministerio de . Acción Social y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera _de 

Gobierno, J. é I Pública
£ Es copia: *

: A N, Villada/
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

. Es copia:. ■ . ' ■ .. ' -
- A. • Ñ. Villada , . - ?
Oficiál-Mayor d^ GpbierPo, .Justicia é L- Pública

Decreto N9 218-G. ¡
■Salta, enero 21 de 1950.

_Anexo C — Orden de Pago.N9 541’.
Expediente . N9 8072)49.
Visto este expediente" en el * que la Tienda 

/vLa Mundial", - presenta factura por la -suma de 
$ ‘393.50 por el concepto que en la misma sé 
expresa; y atento'lo informado por*  Contaduría’ 
General, . -.V

Decreto ,N9 269-G. ,
Salta-, enero 24 e 1950. 
Expediente ,N9 '5242)50.
Visto,fia nota N9 233. de fecha 21 del mes 'en 

. cursó, de Jefatura de Policía; y atento lo soli
citado en. lá misma, / ~ ...

Él Vice Gobernador de; ;la ^Provincia:,, ■ . 
en .Ejercicio -del Poder; Ejecutivo, 

- : . • D/E/O R-E T A:

-Art. l9 —■ Déjase cesante en sus funciones, 
al Oficial Meritorio de ' 1? categoría de la 
Sección Primera de Policía, don JUAN CARLOS 
DIAZ, por'los motivas expresados en la notaj 

¡ precedentemente mencionada.
■j. Art. 1’ Transfiérase, por .Contaduría. Ge-, Art. 2o. — Comuniqúese, pubiíquese, insiu- 
neral,.del'Anexo T, Inciso Unico, Otros Gastos, ■ !ese en Régistrp Oficial y archívese. 
Principal b) 1, Parcial 31, la suma de CUATRO \ iCARLOS- X AMÉN A -
MIL- DOSCIENTOS /.NOVENTA ' PESOS ; / - Oscar M. -Ái-áoz Atemára
($ 4.290.—), para reforzar el crédito del Par- j. És copia: —’ ' .

A. N. Villada '

Decreto N9 267-G*
-Salta, 'enero 24 de 1950, . '
^Expediente N9 5235|50. • f . ’ ;
Visto este expediente en- el que la Excma. 

.Corte de Justicia solicita transferencia de-par
tidas, . .

•Por' ello, - ..

El Vice Gobernador de lar Provincia, 
én Ejercicio del "Poder Ejecutivo, . 

DE CRE T A:

El Gobernador de la Provincia '

DECRETA:

Art. I9 Previa intervención de ^Contaduría 
; General, liquídese por Tesorería General a fá- 

■ yor de la TIENDA. “LA MUNDIAL", la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 

•50|100 M|N. ($.393.50), en cancelación de la 
- factura _ que corre agregada a f-s. -1 de estos 

’ obrados; debiéndose .impuetar dicho. gasto -al 
Anexo -C,^ Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
J, Parcial 46.de la Ley- de Presupuesto en vi
gencia •— 1949., —

($ 4.290
•cial 27 del mismoAnexó e Inciso; ambas’ de L . A. N. Villada ; :
la. Ley de -Presupuesto. en- vigor para el ejercí- 'Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.-Pública 
ció. 1950. ; ’

Art. 2o. -T- Comuniqúese, pubiíquese, dnsér
: tese en el Registro Oficial y -archívese...

CARLOS: XAMENA
Oscar. M. ■ Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada . .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 .Pública”

Decreto N? 268^0. /
Salta, enero 24 de 1950/'
Expediente N9 1013)50. '5 > ■
Visto este expediente en el que la Compa

ñía Argentina, dé Teléfonoá S. A. presenta faa-

íDecreto-N9 270-G,
Salta, enero 25 de 1950. ¿
Expediente "N9 1098|50. '
Visto el presente expediente en el -que Cb- 

. rreos-y 'Telecomunicaciones presenta factura-' 
, por $ 584.93, en- corícepto de servicios telegráfi

cos correspondiente al mes de diciembre gppdó. ' 
y atento' lo informado por Contaduría General,

,j . ■ El Vice Gobernador de la J&ovincko . '•
•en Ejercicio del Poder -Ejecutiva,

DEC RE T A: ’ '' ’ ?

Art.. T9 Previa intervención . de Coñtadu-b - 
iría General,' liquídese por Tesorería General-’

46.de
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de la Provincia, a favor de CORREOS Y TELE- ' (^/Presupuesto vigente para el abo 1949. 
COMUNICACIONES, la, suma de QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 98|100 M|N. 
($ 584.98 m|ri.), por el concepto precedente
mente expresado, y con imputación al Anexo
B, Inciso;!, Otros Gastos, Principal a) 1, Par
cial 41 de la Ley de Presupuesto de 1949 de
biendo atenderse dicho gasto con los fondos 
correspondientes a la Orden de Pago Anual 
N9 14. . • '

Árt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA,
Osear IML- Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

P.ficial Mayor de Gobierno, Justicia é. I. Pública

Comuniqúese,
tese en éll Registro Oficial y

'publiques©, ínsér- 
archívese.

És copicd

- CARLOS "X AMEN A 
Oscar Alemán -

A. N. Villada . ,
de Gobierno,. Justicia év I. Pública -Oficial Mayar

-- < ’omun/jueoe, publiques! 
Reg.strc Oficial y cachi ves-i

CARLOS XAMENA
. / .Oscar M9 Araos Alemán

Es copiar • -
. A,'N. Villada .. ' . ’

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

de fecha 26 de di- 
se liquida a favor''

Decreto N® 27 5-G,
Sclic:, Eirerc 25-de 1950/ .
Anexo (p — • Orden-de-Pe igo N9 547.
Expediente ;
Visto el¡ pre

da “La Muñe
por el concepto que en la

N9 8071)49.

Decreto N? 271-G.
Salta, enero 25 'de 1950.
Expediente N-9 5258J50. ‘ \ *
Visto la nota N9 236, de Jefatura de Policía/ 

de fecha 23 ■ del" mes-en curso;, y atento lo 
licitado en la misma,

Decreto N9 273-G. .
Salta, enero 25 de 1950. ’ x
Anexo C — Orden de JPago N? 545.
Expediente N9 7848|49. -

^Visto el decreto N9 18718 
ciembre ppdb., por el ■ que
de. la Asociación Cultural Argentino Británica | 
la suma de $ 20.000, que le fuera acordada | 
como subsidio por Ley N9 1147 del 31 
octubre último; y atento las observaciones, 
muladas por Contaduría General,

3enté expedente en el que Tien
ta!", eleva factura por $ 314.80, 

misma se expresa; 
atento lo ir .formado, por Contaduría General,

so-

El Vine Gobernador de la ‘ Provincia, 
■en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

.DECRETA:

de j
for-

Gobernador la Provincia, 
hr Ejecutivo, 

A:

El Vice
•en i Eje rcicio del Pod

Art. P é-_
General. -rqi
leí Provincia,

.Previa interven da Contaduría

El Více Gobernador de la Provincias 
én Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Déjase cesante al Oficial Escri
biente de 29 categoría de la Comisaría de Po
licía Sección Segunda de la Capital, don 
RAUL FORTUNY, con anterioridad al día -23 
del corriente y por las razones expresadas en 
la precedentemente nota citada.

Art. 29 — Nómbrase con carácter 'de ascen- 
_ so a partir del l9 de Febrero próximo Oficial’ 

Escribiente de«2? categoría de la Sección 2? 
de Policía, al actual Oficial Meritorio de l9 ca
tegoría-de la. Comisaría Sección 3° don PA
BLO OFREDI. '

Art 39 — Comuniqúese,- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. -

• CARLOS XAMENA- 
.Oscar M.. Aráoz Alemán' 

Es copia: •
•A. Novillada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

l9 — Incorpórase, por Contaduría Ge- ‘ ^LSOS Q-ON 
al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Prin- concepto

Art. 
neral, 
cipal c) 1, de la Ley de Presupuesto , en. vigor 
ejercicio. 1949, la Ley N9 1147 de fecha 31 de 
octubre .ppdo.

— Incorpórase, por Contaduría

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la ASOCIACION 
CULTURAL ARGENTINO BRITANICA la suma- 
de VEINTE MIL PESOS M|N. '($ 20,000), por el 

' concepto ’ precedentemente expresado y * con 
imputación al Anexo C, Inciso í, Otros Gastos, 
Principal c) 1, "Ley. N9 . 1-147 del 31!¡IO|49".-

Art 3.0 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y ’archívese.

• ' • CARLOS' .XAMENA • 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: . ‘ . ’6 . ' ■

.des© 'pos'Tésomíai General de 
a favor, de ' TíEÑDA "LLA MUN

DIAL" la: suma de TRESG
. 80|100 M|N. (¡$ 314.80 m|n.),-,por/

' precedentemnt
; dicho gasto1 el Anexo C - Inciso

I - Otros, Gastos - Principal 
de Presupuesto’ en vigor’

Comuniqúese
gistro Oficial

IENTOS CATORCE

expresado, debien
do imputarse

de Presupue: 
.Art. 2ot‘ — 

tese en ¿i R

Es copia:
A. Ni. V

Oficial Mayo

a) 1•- de la Ley

publíquese. inssr 
y archívese. ' " '

CARLOS XAMENA
Aráoz AlemánOscar M

¡liada
' de Gobierno, Justicia ,é I. Pública

¡
I
¡

I
¡

¡ 
-!

A. Ñ. Villada - •
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 276-G.
-■ Salta, 'Enero/ 25 de 1950.-

Expédiente
Visto el de<

ciembre idel;
a. favor 1 de 
fonos S. !A., 
cías telefóni

N9 7258|49; : •
ícreto-N9 18.702, He fecha 26 de di 
año ppdo./pe
la Compañía
Ta suma de .$
Das efectuadas

r el que se liquida 
Argentina de -Telé- 
55.50, por■ cohferen- 
por diversas Repar1-

ticiones;; iy. ecténto las observaciones formuladas 
-por Contaduría General,

Decreto N*  272-G,
Salta, enero 25 de 1950.
Anexo B — Orden de Pago N9 540.
Expediente N9 3197|49.
Visto este expediente en el que Termas Ro

sario de la Frontera — Hotel Salta —• presenta 
factura por la suma de $ 256.— por el*  con
cepto qué en lá misma se expresa; y atento 
lo informado por Contaduría General

Decreto N9 274-G.
Salta, Enero 25 de 1950.
Anexo B — Orden de Pago N9 546.
Expediente N9 1456 [49.
Visto el presente' expediente en el- que Agen-

cía "Los Diarios", de Buenos Aires, eleva fac
tura por $ 60.—- en concepto de súscripción por

El Vías 
en Ejf

Gob ©mador 
¡ercicio del Po 
n Acuerdo de

le la Provincia, 
der Ejecutivo,

Ministros

D E C R E T-A-:

El Vice Gobernador de la Provincia, 
•en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

el 2do-, trimestre de .1949; y atento lo informado, 
por Contaduría General,

El Vice Gobernador de Ta Provincia, 
en Ejercicio

Art. j9 -- I-hsístese' er el cumplimiento de 
por decretó N9 18.702’, de fecha-26 

d.e‘ diciembííe del año ppc o.. •
lo dispúestc >

D E
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor de TERMAS ROSARIO DE LA FRON
TERA HOTEL SALTA, la suma de DOSCIEN
TOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MjN. ($256) 
en cancelación de la factura que corre agre
gada a fs. I de estos obrados;'debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo B, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal -a) 1, Parcial 18 de la Ley

del Poder Ejecutivo,

C R E T-A:

Art. 29 — 
do por ‘S. S. 
y Obras Públicas.

- Art. 39 \— 
en di Rse

intervención dé Contaduría

• El prese'nte decreto será réfrenda- 
I. él Ministro de Economía, Finanzas

Comuniqúese 
¡gistró Oficial

publíquese, insérte- 
y archívese.

Art. I9 — Previa
General, liquídese, por Tesoréríó: General de la
Provincia, a fcovor de AGENCIA "LOS DIARIOS",

de - la - Capital Federal, la suma d.e SESENTA 
PESOS M|N. ($ 60..— %.), por el concepto pre
cedentemente expresado, debiendo imputarse

dicho gasto al Anexo B - Inciso. I - Otros Gas 
ios - Principal a) 1 - Parcial 47-de lá Ley de 
Presupuesto "1949"..

.OS XAMENA
Oscar I^'o Arábz * Alemán

. ’Jtia.ii -B. - Gastáldi
■etario .de Ecoaomiq, Finanzas -O*

Públicas Ir .ferinamente a
El Sub-Sec h

Es copia

Oficial; Ma
A. ViTlada

yor de Gob’.er.n

Cargo de l'a Cartera

o, Justicia é L Pública

)

j
¡
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• Decido N9277-G. - . . .. - ' !
Salta, Enero 25 de 1950. • .
Expediente N9 2667|49.* . ' . )
Visto el decreto Ñ? 18.640, ’ de ' fecha 22-’deJ 

' diciembre, del año ppdo., por-el que se liquida 
' a favor dé el "Plaza-Hotel", la suma de $ 173, 

en cancelación de la factura que por el con
cepto qué la misma expresa, corre agregada 
a. esios obrados; y atento las observaciones , 
formuladas por Contaduría General, ’ *

El Vicé\GaberncEdór.de la-Provincia,1 na Zerpo: de Gerez, de acuerdo'b: lo dispuesto- . 
en Ejercicio del 'Poder Ejecutivo, . - por los’árts. 29.de la Ley 251 del Registro’ Ci-

•D E C R'.E f-A’: . vil y 70 ¿Leí Manual de instrucciones. •
- ‘ .Art. 2? — Comuniqúese, publíquese/ insér--

- tese en el Registro Oficial y archívese. •

E1 Vice Gobernador de la Provincia, 
.en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
dispuesto por decreto N9 18.640, de fecha 
da diciembre del año ppdo.. .
. Art. 29 ' — El presente decreto será refre'n- 

- dado por S. ’S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art -3.Ó — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

< .. • - CARLOS X AMEN A
. ; ■/ - Oscar M.e Araos . Alemán

Jnaai Ek 'Gastrfdi- • •

lo
22

Art. I9 — Insístese. en el cumplimiento de lo 
dispuesto^por decretos Nros. 18735 y 36 de fe
chas' 27 de’ diciembre .último y - 13 de], mes en 
curso.- 1 ■ ■ ’

Art. 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas. . • - •

Art. 3o. — Comuniqúese-, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAiMENA ; 
Oscar Amas Alemán 
• " Juan EL Gastrfdi

Es copia:
A. N.-, Villada • . ’ .

Oficial. Mayor de-Gobierno,-Justicia é I. Pública

Es copia:
’ A. N. Villada
Oficial Mayor’de Gobierno, Justicia é I. -Pública

■ ■ ' - CARLOS XAMENA
■ Oscar' McAráoz Alemán- '

-. Es copia: - ■
j • A. N. Villada / .
: Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

¡ Decreto N9 280-G« ...
Salta, Enero v25 de 1950.
Expediente N9 2556)49. ’

‘ Visto'el decreto N-9 18863 d.e fecha 30 de di
ciembre ppdo., por el .que se dispone liquidar ) 
a Correos y ^Telecomunicaciones - Distrito Ñ° { 

j 18, la suma de $ 433.80 en concepto de ser- j 
nnr .o] rnpq río QRÍií^Tnl'YrP rr la ;•■vicio telegráfico, por el mes de setiembre .a la 

í Gobernación; y atento 'las- observaciones 
' muladas por Contaduría General,

y-Decreto N9 278-G. • :
. ' Salta, Enero 25 de 1950. . ‘ ’ •

Expediente N9 3-148)49. )
Visto e-1 decreto N9 19011 de fecha 9 del 

mes en curso, por el qué sé liquida-la suma' 
de $ 444.— 
rretoi y Cía, por impresión dg tarjetas de in-;J

: Decretos N9 282-G.
¡ Salta, Enero 25 de 1950.

Expediente N9 1561)49?
Vistoel decreto N9 16019, de fecha. 30 de 

-junio del año - ppdo., por el que se dispone li
quidar á favor de la Revista "Hechos é Ideas", 

j de Ja Capital -Federaí, lá suma de $ 61.40, en' 
: concepto de -provisión-de diez (10) ejemplares 
j de la publicación mencionada; y atento las 
s observaciones' formuladas por Contaduría Ge- 
j nerql, ’ •' _

El Vice- -Gobernador de. Ice Provincia, 
e-ri Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
" en Acuerdo de Ministros ■

D e'C RETA

Art: I9 — Insístese. eii’el cumplimiento de. ro
■ dispuesto por decreto N° 16019, de; fecha 30 de 

for-) . . A. n • •! junio del ano ppao.
: Art. 29 •— El presente decreto será refren-. 
| dado por S. S. el Ministro de' Economía, Finan- 
> zas y Obras Públicas.
b’.Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
5 se en él Registro Oficial y archívese.

. El Více Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio- del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros r ' 
/ DE O R E T A: "

Art. I9 Insístese en' el'- cumplimiento de
. 1 " . . ’do dispuesto. :por .decreto N9- 18863, de fecha

r ■ ' . 30 de diciembre ppdo.. •
destino ' a la • Secrétaría General Ar-t. 29 El - presente decreto será

a favor de la firma Angel Gala- ¡

yitación con
de la Gobernación; y atento las. observaciones ■ dado por- S, S, él Ministro'de-Economía, 
formuladas por Contactaría General

-refren-
Finan-

El -Vice Gobernador de la Provincia, 
■en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.

DECRETA:,

' Insístese en el'- cumplimiento 
por decreto N9 1901'1 de fecha '9 
curso.
El presente^ decreto será refren-

• zas y Obras Públicas.
Art. 3o. — Comuniqúese, - publíquese, 

tese en el Registro Oficial y archívese.

• ■ ' ' • . CARLOS -XAMENA
Oscar Mo Aráoz. Alemán 

.Juan B.‘ Gastaídi •

insér-

de
lo- dispuesto
del*mes  en

Art. 29 —
dado por S. S. el Ministro, de Economía, Finan
zas y Obras Públicas '

Art. 3o.- — Comuniqúese, publíquese, insér 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

-Es copia:
’ A? N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justició é L Pública

CARLOS XAMENA
. Oscar Mo Aráoz Alemán 

Joan B. Gastaldi.
Es copia: ‘ ‘ v

• Á. N. Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia "é I. Pública

Decreto N9 279-G,
Salta, Enero-25 de 1950.
Expediente N9 ■ 5262)50. - '
Visto los decretos Nros. J8735 y 36 de fechas 

27 de diciembre ppdo. y 13 de enero .en cúr-

so,, por los que se dispone liquidar a favor 
del Habilitado Pagador. de lá EL- Cámara, de- 
Diputados Ico suma de $ 17.400,’previa transfe 

rencia de partidas; y atento las observaciones 
formuladas por Contaduría General,

. CARLOS XAMENA - 
Óscar M. ' Aráoz Ademán

. Juan B* . Gastaldi
Es copra: . . •

’ • Á,: Nc Villada ' “ ’ . ' .
Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia é L Pública ’

Decreto N9 281-G.
Salta, "Enero’' 25 -de 1950.
Expediente Ñ9 5237)50. ‘ .

" Visto el presente expediente*  en el que la 
Encargada de . la Oficina de Registró Civil de 
Santa Rosa de Tastil (R. de Urina), Doña Fi
lomeno: Zerpo: .de Gerez, solicita que d¿ acuer-. 
do a lo- dispuesto por los Arts. 29 de la 
251, del' Registro Civil y 70 del Manual de 
trucción, se autorice, a Don Neldo Serrano, 
ra suscribir un acta de. nacimiento de 
miembro de familia, de la solicitante,'

El Vice Gobernador. de la Provincia, 
. en Ejercicio dél Poder ’ Ejecutivo,.

D E GRETA:

RESOLUCIONES

Ley
Ihs 
pa- 
un

Resolución N9 372-G, '
Salta.; Enero 24 de 1950.
Expediente N9 5231150. .
Visto este expediente en el ..que el Ministe

rio de Acción Social y Salud Pública solicita 
provisión de una recopilación "de Leyes de la 
Provincia, ; ' • « -

* El‘Ministro'de "Gobierno, Justicia e L Pública,
RES U E LVE :

. I9 — Por la Dirección-General de Suminis
tro, provéase, sin 'cargo,;una recopilación de Le

' yes .de la Provincia, al. Ministerio de Acción 
'.Social y Salud Pública. • '

2? —r Dése al Libro de Resoluciones, co - 
muníquese, etc..

• OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia: \
A. .N. Villada . ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 ''Pública

Art. I9 —■ Autorízase ah señor NELDO SERRA
NO, vecino hábil dq Ico localidad dé 'SANTA 
ROSA DE TASTIL (R. dé Lerma), para suscri
bir él *.  acta de ncucimietó de' un miembro de 
familia de la Encargada de la Oficina del Re
gistro Civil de dicha localidad, Doña Filóme-

Resolución N9 373-G. ' ~ '
Salta, Enero 24 de 1950. • . '
Visto la- situación./ planteada a' las nuevas 

autoridades' municipales del distrito ' de Moli
nos, por la carencia -absoluta de personas .auto-

31.DE
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la de La Viña, Guachij^as, 
lo-' fayate y San Carlos.

2q. — Dése al Libra
muníquese, etc.

rizadas que hagan entrega de la Comuna, 
que se encuentra acéfala y clausurado su 
cal desde hace más de un año; y atento 
pedido de aquellas de que se les envía
contador para que practique el control ^de va-‘ 
lores, inventario y balance, y no disponiéndo- :
se
do

Coronel Moldes. Cq-

el!
un 7

de Resoluciones, co

■cúenta "DEPOSITOS ■ EN GARANTIA".
/ Art. 3o. ’ Co ihunique.se', publíquese, el

momentáneamente de -personal especializar
en la materia, - .

OSCAR M. A- ALEMAN .
Es copia:

A. N. Vi.llada ,
Oficial Mayoi de Gobierno, Justicia é I. Pútílico

Es copia: : - 
-Pedro Sara 

Oficial, lo. de '

CARLOS
Juaii B.

XAMENA
Gasialdi

v’ia Cánepa
Economía, F;y Obras Públicas.

E1 Ministro de Gobierno, Justicia e Pública, ;
RESUELVE:- -

P — Encomiéndase al Oficial 29 de este De 
parí amanto,’ señor RAMON FIGUEROA, la- mi
sión d.e trasladarse a loo localidad de Molinos 
y hacer entrega a,Jas autoridades electas en 
los comicios- del 27 de noviembre de 1949, de 
la Municipalidad de ’ ese Distrito; debiendo le-¡ 
yantar acta e inventario de valores 'y bienes ■ 
patrimoniales, con intervención de los funcio-; 
n arios judicial y policial si fuere necesario.

29 — Reconócese al funcionario designado, 
el viático correspondiente, de acuerdo a Id-es
cala del apartado e) del’ Art. 7° de la Ley 

> 942 de Presupuesto para 1949, en vigencia.
3- — Dése al Libro ae Resoluciones, común! 

quese/ etc.

.. . OSCAR M. A. ALEMAN
És copia: .
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9 376-G,
Salta, enero 26 de 1950.
Expediente N9 5289|50.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva para "su aprobación, Resolución 
dictada con fecha 25, del mes eñ curso; y" aten- 

í to lo dispuesto en la misma,

Decreto N9 ¡319-
■ Salta, enqrp ¿

Expedienté N(
Visto el decreto N9 18.936 de 

ro en curso,, per el que se g: 
dio de $ 2.ÓÓ0-- m|n.. q favor 
chofer del Mini

i Obras Públicas
Leal, a fin de

S.
,7 de 1950. 

39|L|50.
fecha 9 de ene- 

cuerda un subsi- 
de * la’ viuda del 

.rniía, Finanzas y 
zrencia López de 
importe sufrague

;terio d.e Econ 
señora Fie 

que con dicho 
los gastos 'ocasionados con motivo de la en
fermedad del causante, quién

!su familiares a la Capital LFederal en la que 
1- Aprobar, la Resolución dictada por permaneció/api oximadamente

■atura de Policía con fecha 25 del corriente to a la obterv,Ici6n. ÍOTrnuíad

El Ministro - de Gobierno, Justicia @ L Pública 
RESUELVE: iné enviado por

en la que se dispone ’ aplicar ocho (8) días de 
suspensión en el ejercicio-de sus. funciones, a. 
partir del l9 de febrero próximo, al Oficial Es
cribiente de 29 categoría deUa Comisaría Sec
ción Primera/ don JULIO CESAR PEDRAZA, co
mo sanción disciplinaria por infracción al Art.. 
1162 del Reglamento General de Policía. - 

¿o. — Dése al Libro de Resoluciones, cr 
miuiíquese, etc.

General, odé 1c Provincia, ■/

dos meses; atenr
2 por" Contaduría

El Vice Gobernador de
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

Acuerdo • de LJinistros 
p E C R E T

la' Prpvincia.-

én
A:

Resolución 374-G.
Scdta, Enero 24 de 1950. 

, Expediente N? 5243|50.
Visto la Resolución dictada por Jefatura de 

Policía, con fecha 21 del mes en curso, por lá 
que se aplica una suspensión de 8 días en el 
ejercicio de sus funciones, con anterioridad al 
19 del actual, al Agente de la Comisaría Sec
ción Primera de Policía, don Juan E. . Zalazar; 
y atento lo solicitado en- nota N9 234 de fecha 
21 del corriente,

OSCAR M. A. ALEMAN ¡
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública^

. MINISTERIO DE ECONOMIA

‘ FINANZAS-¥ O. PUBLICAS

’ ’ El’ Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE:.

l9 — Aprobar loa Resolución dictada- por Je-
. faiura de Policía con fecha 21 del mes en cur. i 

so, por la que se suspende por-el término de; 
ocho (8) días, -en el ejercicio de sus funcoines, 
al- Agente de Ice Comisaría Sección Primera de 
Policía, don JUAN E. Z AL AZAR, con anteriori
dad al 19 del actual.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:

A.-N. Villada /
Oficial Mayor dé Gobierno, justicia é I. Pública

Ar,t. l9 — Insístese en el 
decreto N9 118.936 de 'fecha 9 
en curso, corre jspondiente a 
go N9 
zas y

Art.

605 ■ del

cumplimiento 
de enero del 
la Orden de 
Economía. Finan-

del • 
año 
Pa-

• .4

Ministerio de
Obras F úblicas.

Comuniqúese, publíquese, etc. •

CARLOS XAMENA - 
Josm. Armando Molina 

Oscar M. Aráoz Alemán

2o. t

’ Decreto N9 310-E.
Salta, enero. 26 de 1950. 
Orden de Pago N9 13, 

del Ministerio de Economía.
i Expediente N9 157[M|950.
j Visto este expediente en el que se solicita 
devolución del. depósito en garantía efectuado 
por el señor Ricardo Marsilli, según nota de 
ingreso N9 13027 por la cantidad de $ 4.166.50, 
para concurrir .a la - licitación pública, convo
cada por Dirección General dé -Agricultura, 

! Ganadería y Bosques, para la explotación fo
restal de las fracciones. Nros. 48 y .49, del te
rreno fiscal N9'3, ubicado en el Departamento 
General San Martín, la cual fue adjudicada 
al señor Eduardo Alfredo Lega; y atento a lo 
informado por" Contaduría General de la. Pro
vincia,

'• • ‘ ■-Guillermo'Quintana' Augspurg
Es copia:
Pedro San

Oficial loí; de
*avia Cánepa
Economía, F.

Decreto N? 3Í0-E.
Salta, enere
Atento á lo 

neral,

El Vice

y Obras Públicas.

27 de 1950;
solicitado ^por Contaduría ,Qe-

Gobernador de la Provincia, 
■ení Eje rcicio del Ppd

D E C.R E T A: -
5r Ejecutivo,

Resolución N9 375-G.
Salta, enero 25 de 1950.
Expediente N9 528.0|50?.

’ Visto lo solicitado por la Dirección Gene
ral de Registro 
mes en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:’

Desígnase interinamente, Auxiliar 
29 de Contaduría General 
hasta tanto permanezca in 
riamente ¡a lees filas del Ejército su titular, se
ñor Pabló - Carraro, al señer HUGO AMILGAR 
MORENO; quien devengará 
beres que para dicho cárg 
Presupuesto

Art. 2o: -

Art. i9 '
de la Provincia y 
:orporado obligato-

el 50% de los ha- 
o • prevé la Ley de

3n' vigor.
Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLQS
B.Juan

XAMENA
Gastajdi

Civil en nota'de fecha 25 del

El Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública.

RESUELVE:

suma de $ 4.166.50 (CUATRO

Es copia:
- .Pedro Saravia Cánep

Oficial Lo. de Economía/ F
a
- Y Obras Públicas.

I9 — Autorizar’ al señor Director General 
de -Registro "Civil, doctor CARLOS F. DOÜTHAT, 
para salir en comisión e inspeccionar las ofi
cinas de Registro Civil de - los Departamentos '

Art. ,19 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor del señor RICARDO 
MARSILLI, la
MIL CIENTO- SESENTA Y SEIS PESOS CON 
50J100 M|N.), por devolución del importe co
rrespondiente al depósito en garantía que efec
tuara por .el concepto arriba expresado.

Art. 29 — El importe que se dispone devol
ver por el’artículo anterior se imputara a la

Decreto
Salta, 
Visto

ral solicita
la vigencia 
artículos: - 79

N9 Í 21-E. ’ 
eíieio 27 de 1950. 
íá nota por la qu e Contaduría Gene- 

cutivo se prorroguedel Poder Eje
para él ejercicio en curso, de, los

69 y l9 de los decretos Nros.
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- 1-7.264(4.9; 18.564(4.9 -y . 18.764|49, réspectivgmen- ’ : Art 3o 
te; y * \' . . ’ \ K

CONSIDERANDO':

Que por el Artículo '7° del. decretó ¿N? 17.264 
de fechar 6 de octubre de 1949 se dispuso la 
creación de un cargo de Oficial r29 de Conta
duría General, - y se designó en carácter dé 

-ascenso para ocupar el mismo al Oficial . 6o, 
don Rolando Tapia;

Que por decreto N9 18.564 del 17 de diciem
bre de 1949, se designó Auxiliar 39 de' Con 
taduría General, a los señores Francisco Mo
reno’y Olbert del Carió, y Ayudante 5? al\se- 
ñor Justo Alvarez; - '

■ Que mediante decreto del 30 de diciembre

- Comuniqúese, publíquese, etc.

' • CARLOS -XAMENÁ- 
. ‘ - JuaE^fL- Gaststói

Es copia: ,
Pedro -Saravia Cánepí

Oficial Jo. de Economía, -y Obras PúPíacas

. ’ CONSIDERAÑDO:. ’ ’ / * .

? -Que el Poder Ejecutivo de lar Provincia en 
. ; usó. dé las facultades qué le xtenfiere al Art.

• 1Z59 - inciso d) de*  la Ley de Contabilidad/’ 
en fecha.-3 dé febrero, de 1949 dictó el decreto- 
en acuerdo de ministros, N? 13.839 por el qué 
se modificaba / el presupuesto de Gpntaduría 
.GeneraL al que. rigió durante, el mencionado ejér

Decreto N? 323-E/ . r . .
Salta, Enero-27- de 1950.
Visto el decreto. N-9 23'5 del 21 de enero en 

c^rso, . por el que se dispone Iq derogación de 
todos los decretos -referentes a adscripciones 
del personal de lo: Administración Provincial;

dictó el decreto N?_ 
1949, disponiendo 
de acuerdo a la . 
artículo i 39 de la 
la transferencia

i CONSIDERANDO: 
de.- 1949,- N9 18.764(940, se -designó Oficial 6? r 
con anterioridad- ál-día 15 del .citado mes, al? 
.señor José Alberto Soler; * j

Que' a fin .de que resulte viable la liquida-, : 
ción de haberes, por el. corriente .año, al per '.' 
sonal. aludido? ya que la repartición recurren
te . solicita se. piarrogue la. vigencia • para ‘el 
presente .ejercicio de los precitados decretos/ 
y; hasta tanto-dichos _cargos sean incluidos en 
la nueva Ley de Presupuesto -a regir para el 

."corriente año; - :
Por ello, y atentaba la' necesidad dé evitar, 

entorpecimientos en -el desenvolvimiento de 
referida Repartición, . .

EJ Vice Gobémador de la Provincia, 
. . . en Ejercicio' del*  Poder Ejecutiva,

IcT

D E C RE T A:

Art. I9 — Con anterioridad al 1? de'enero 
del corriente año y hasta tanto sean incluidos 

ten 4a nueva Ley de/Presupuesto a regir para 
el corriente año, prorrógase la vigencia de los 
Artículos 79, 69. y 1? de . los decretos • Nros.' - fe

Que .posteriormente/
17.264 del 6 de octubre de 
e/ sus artículos I09 y ll9, 

autorización conferida por el 
citada Ley de - Contabilidad,
de un cargo del Ministerio de- Economía,. Finan 
?:as y Obras Públicas; con ptro de Contaduría 
.General de--la Provincia; . • -

Por ello y a efecto de dar plena vigencia en 
ye! ejercicio en curso al Presupuesto de-;sueldos 

de personal ..queden' aíectadal ppr la medidá ^ue ha de'regir'desde el P dél corriente has- 
harán conocer al '/Poder Ejecutivo ta eESl de diciembre.próximo, se'hace proce-

Qúe^el artículo_ 2° del precitado decreto esta-, 
blece que las - reparticiones tanto ’ centraliza- 
das*  como' descentralizadas que por carencia-

dente acceder a lo solicitado,

El Vice Gobernador .de la Provincia:, 
en Ejercicio dpl Poder Ejecutivo, 

-DECRETA:

Art. 1? — Con anterioiidad al 1? dé enero

dispuesta, 
dentro del término que lo creyeren convenien- 
’ dicf a rteccsioad, a los' efectos de su poste- 
r,rr consideración; - • — . •

Que en virtud'de .lo expuesto, Contaduría 
GéneraU cte -la Provincia, , solicita. la reactua- 
lúz’cióh de los -decretos Nros. -17.233 y 18.227
del-5-de octubre y' 30-.de noviembre ppdó;, me- de 1950, reactuqlízarise las. disposiciones- del 
• iíantetetos-cuáles se dispone adscribir a'-ésa decreto N9 13.839 del 3 de febrero d© 1949, 
repartición' ádos empleados Juan-Carlos Villar ■ con las modificaciones introducidas.‘.por los ar- 
y Luis'eGeratrdá -Caja!,- dependientes ■ de Direc- tículqs. 109 y ll9 ,de¿ acárete-N9- 17.264 del. 6- 
ción General de Arquitectura *y  Urbanismo y dé octubre ’ de 1949. 
Dirección General- de - Investigaciones Ébano- Art. 2a.. — Ccmuníque:
micas y Sociales, respe chivamente- - * oí Ha

Que cómo lo; destaca dicha ..repartición, lo .
solicitado en el sentido expuesto, obedece a; . H-áll

• . , , , i • í Es coma: - _ .
i jj necestaad de evitar trastornos en el desen- ¡ • o ■ j " a • » r 
volvimiento administrativo que resentiría seria- / u--ai^v^a
mente el servicio,, lo que sigmncaria un .pro- ¡ .
bleina que es preciso don sí d erar y resolver en 
la medida de lo posible; ■’

Por ello,. .

ouc tíquese, etc.

17.264(49, 18.564(49 y 18.764(49, respectivamen-i
te.

Art. 2 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decretó, se imputará al- 
-Anexo D, Inciso V, Principal a) 1, Parcial 2(1 de 
Ja Ley de Presupuesto en vigor... „ . -

Art. 3o. — Comuniqúese/ publíquese, etc.

. c; GARIOS -XABÍÉNA -
■fean EL GastaldH •• -

' El Vi-ce Gobernador de la Provincia 
■en Ejercicio del Poder Ejecutivo^

D-E.C O T.A: / -

Reactucdízaii-Se'Uos decretos-•' Nros.

XAMENA .
Gastatói

Obras Públicas

Es copia: •
Pedro Sa^avia^ Cánepa

/Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública*

Decreto/N? 322-EL, /; ■
O Sqltg,. -Epero -27 de¿ -1-95¡Q.- :;

■ Expediente 189-A-9l50.. - ‘ . A ■ .■
Vis^ada yapante /existente y atento? a~-las ne 

cesidadas dal v servicio/ • —. - . -:

• El Viere*  Góbemcxddr de Tá. Provincia/"'
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 —- Desígnase Oficial '49 (Dibujante. Téc 
ni.GO en Instalaciones Sanitarias} de Dirección 
General de Arquitecturaa y Urbanismo, .con. la 
asignación mensual que para- dicho/ cargo pie 
vó la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 

RAMON ROBERTO CASTRO.

Art: 29 —- Los haberes/deh empleado desig
nado por él: •■artículo*  anterior se imputará g la-s 
partidas -destinadas cr ‘Inspección/ dé Obras".

enero 27 de 1950.
los decretos. Nros.’' 18.888 y 180 • de fe- 
y 19- de enero del año en curso, por

Art.
1.7.233 y 18.227 de. fechas 5 de'-octubre y '30 
de ■ noviembre'-ppdo., mediante los-cuales el Pp . 
déte -EjecutivQ.;dispuso.i-la- .adscripción. a Con
taduría/ GeneralJ. d¿?, lq_. .PToyinciad© - los- em- 
yde<dgé-/JUAÑbGARLQSc VILLAR , y . LUIS GE-. 
RARDQ-CAJALr depéñdiénfes. der Dirección Ge
neral*  de ArquitecturaUrbanismo y/Dirección 
Genérgl-'d© Inyestigac.io.nes^ Económicas .y So- 
cíales; respectivamente. _ , • -b

~.^Comuniqúese, publíquese, ;etc.

CARLOS.- XAMENÁ _
1 'Juan EL GasfeKi - ’

De.cxe.to N? 325-E.
Salta,

‘ Visto 
chas- 3
los qüe se dispone la liquidación á favor de 
División Industrial de la Cárcel Penitenciaría .< 
de la suma de $ 1.301-.30, en cancelación d.Q 
trabajos, efectuados . con destino a la. Escuela 
Agrícola de La Merced, dependiente de Di
rección •General de Agricultura, Ganadería y 
Bosques; y . atento a la duplicidad de los mis
mos, . ... y

Art 2o. Art.
18.888

Art.

•Es copia: / ’/
*. Pedro-§aravia Cánepa.- . ,

•Oficial la. d?é_ Economía, F. y Obras. Públicas

■ El Vice Gobernador, de la. Pxoviixcta,
7 en Ejercicio*  deí Poder Ejecutivo, - . 

D'E C R E T A .:

19 —■ ' Déj ase sin - efecto / él * decreto N? 
de fecha 3 de enero del año, en cursó. 
2o. — Comuniqúese,' publíquese, etc.

CARLOS.' ’-XA^ENA 
Juan. JB. ‘GastaMi. ; -

Decreto N? 324-E.
S'cülta7, Enero 27 de 1950/ /\. . /

' Visto/la nota -por Ico que Contaduría Gene- 
réd’-se- dirige al*  Poder Ejecutivo solicitando lá 
•Teqctiiqlizaciqn para el curso del presente año, 
de "las- disposiciones del decreto N? 13,839. del- 
3 dé febrero de 1949/ con lass modificaciones hf 
traducidas por los artículos, 1 Ó9 y 119 del deese

i 1O- N9 17.264 del 6 de octubre de 4.-949; y. x

Es copio:: . / ¿ /
Redro Sarávia Cánep^

Oficial loMde -Economía, * F/y; Obras Públicas

Decreto N- 326-E. « .
’ Salta/ enero 27 de 1950.
Expediente N?-4169jM|1949. a ’ ' 1
Visto - este expediente en el cual la empleada ; 

de . Dirección - General- - de Inmuebles, señora- 
AMALIA-B. DE MARTINEZ? solicitarse le. con
ceda licencia, . con goce de. sueldo, mientras .



PAG. 9SALTA, ENERO 31 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAJOTN 

la gravedad de su hijo, quien se encuen- ra catear minerales de primera y segunda ca- 
; ' *'  , - * \ ' -• tegoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y re

servados, una zona de 2.000 hectáreas’ en el ;-Paz. 
j Departamento dé los. Andes. Esta Sección ’ * 
| ha procedido a la ubicación de lo: Zona solí- ' 
¡ citada en los planos de Registro Gráfico, de 
| acuerdo a los datos indicados por el intere- \

Art. I9 —; Concédanse*-treinta  días de licen- 1 sado en’escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, en- ¡ 
cia; con goce de sueldo y a contar desde el centrándose la zona según dichos planos, li-, 
26 de diciembre de 1949, a - la empleada de la 
Dirección General de Inmuebles, señora AMA
LIA B. de MARTINEZ; por el concepto indica
do precedentemente.

Art. 2o.‘ Comuniqúese, publíquese, etc. •

BOLETIN OFICIAL

aure
ira afectado de fiebre*  tifus; atento a lo iníor-- 
mado por División de Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en-Ejercicio del Poder Ejecutivo?.

DE-CRETA:’

- NO. — Testigo, [Valentín Guerra, 
'arlos Condorí.

Testigo,
JUSTO T. eAMAS, Juez de

n? 5644 — Adicto/suceso^ 
.,osicic-n del sfofoil-fuer —___

lo Civil y Gomeraial de Tercera 

 

cargo del Dñ , Caflos Oliva Ara 

 

que*  se ha declarddo habierlo el 
de don HUGO RCpQUE POMA, 
edictos que sa pi jilearán ^en los 
buno" y BOLETIN [OFICIAL, dura 

 

a herederos yi acreedores. Habilí 
enero. TRISTAN MARTINEZ -

IO; — Por .dis
de Primera Instancia en 

Nominación, a 
: iz, haga . saber 

j uicio • sucoser io
bre de otros pedimentos mineros. — En el li
bro*  correspondiente ha quedado registrada es
ta solicitud bajo el número de orden 1354. — 
Se acompaña un croquis concordante con el 
mapa minero. Registro Gráfico,- Junio 27 de 
1949. — Julio Yañez. -— Señor Juez de Minas; 
Fortunato. Zerpa, por*  derecho propio pn él Exp.

(N9 1657:Z de cateo, a U. S. digo; Que mani-
; f i esto conf ormidad 

1 J r> * ' - rjzo- Íción de Minas y-Oti-ciaí lo. de Economía, r. v varas Publicas. ¡ , . z
| como asi también
i mi pedimento en -- ------- —-
íquis de fs. 5, haciendo expresa manifestación • Solfa, Diciembre

• !• ' ‘ , . . , . ‘ T--T7T5T K T>T? ’T’TDTÍDTI
¡qué, en el terreno mi cateo se ubicara de con- •1—--- -— ----p- -

y • formidad a la solicitud'- de fs. 2 y plano de fs. TINEZ, Escribano jSecretario. 
. j 1. En consecuencia, pido a U. S. se sirva tener ■ _ ? e[io[l al 16J2J5G.

4 oor contestada la vista, que se me ha confe- [ . *. ' •
r • - - ' . ’ .Í w J
írido a fs.,-6 y ordene la publicación de los ■ í-U i x /, nr , , , N9 5636» — -SUCESORIO. ~~ El doctor Cario;edictos de- acuerdo al art. 25 del Codigo de’ ** , T .. , ,iz, * , „ „ . fQliVa- Aráoz, Juez de 39 Nominación, cita y em-
Minas. — Sera justicia. — Fortunato Zerpa Re- i _.v’ . L,. z .. „ , f \ . . . . • plaza por edictos qué se publicarán durante
cibido en Secretaria hoy diez y siete de enero ; • 1 ' 1
de 1950, siendo horas diez y treinta. — Neo -— 
Año del Libertador General San Martín. Sal-*
ta, enero 1.7 de 1950. La conformidad mani- 

[ testada y- lo informado por dirección de Mi
mas,*  regístrese en el ."Registro de Exploracio
nes" el escrito solicitud' de fs. 2 con sus ano
taciones -y proveído, fecho, vuelva al despa-’ 
cho C. R. Aranda. - Juez Interino. Hay un sello 

•En 13 de enero de 1950. — Se registró en el 
llíbro "Registro de Exploraciones N9 5 a fs.
i 205—206- — Neo. — Año del Libertador Gene- 
..rcil San Martín. Salta, enero 24 de'1950. Lo so- 
■ licitado -y habiéndose efectuado el registro or- 
i dénado, publíquese edictos . en el Boletín ;Ofí- 
Icial de la Provincia eh la forma y por el tér-*  
ímino que establece el art, 25- del 
: Minas, de acuerdo
creta 4'563 del ■ 12[IX|944. Coloqúese aviso, de ci- 

' tación -.en el Portal de la Escribanía, y notifí- 
• quese al señor Fiscal de Estado; Repóngase 
;'C. R. Aranda. Juez Interino. En 26 de enero de 

J 1950. Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado y firma.
. C. R. -Pagés.’ P.. Figueroa. Lo. que el suscrito. 
•Esc-ibano dé Minas hace saber a sus efectos.
¡Salta, Enero 27 de 1950. — ANGEL NEO, Es-,
’ cribano Oe Minas.

CARLOS XÁMENA 
Jhan Bo Gastaílái

ós copia.
■’PedrQ Saravia Qánepa

con el informe, de la Direc- 
Geología de fs. 3 vta. y 4, 
con la ubicación gráfica de 
el plano minero según ero-

diarios "El. 
.ite treinta d> 
ese la feria
Escribano í

cretario. - Salfo, í|3 de diciembrer de 1949.
1-7|1 al '22121

N9 5637» — SUdESOBIO; — Ej

Olivo: Aráoz, cita Ipqr Treinta día:

doctor Carlos 
[s á heredéí ¿s

- . EDICTOS W WNAS .. * ¡*  
’ ÍN» 5572 — EDICTO DE MINAS: Exp N9 1657. ‘ 

Z.-Í949’. La; Autoridad. Minera de la Provincia ; 
notifica a los que se -consideren con algún de- j 
recho para que lo hagan valer en forma y déñ- ¡ 
tro del término de Ley, que se ha presentado ’ 
es siguiente escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Juez de Minas; 
Fortunato Zer'pa, argentino, mayor de edad, 
minero, casado, constituyendo domicilió en ep- 
ta ciudad calle Deán Funes 316, a U. -S. digo: 
I. —- Conforme al Art; 23 del Código de Mine- { 
ría solicito- un cateo de dos mil hectáreas pa
ra minerales de primera y segunda categoría, 
excluyendo petróleo y minerales reservados 
por el Gobierno de la Provincia, en terrenos 

• sin labrar ni cercar, de propiedad Fiscal en el |
Departamento Los Andes, de esta Provincia-. ; 
TI. — La ubicación del cateo solicitado,. con- ’ 
forme al croquis que en duplicado acompañoT 
es la siguiente; Tomando como punto de re fe- j 
rencia P. R. o: 
metros al Oeste 
da P. P., desde 
tes líneas; P. P. 
A—B de 5\000 
metros Sud; 
P. de 2.500 
perficie de 
•Cuento con 
ploracion y

• lado Código, se sirva ordenar el registro, pu
blicación de  edictos, notificación y oportuna 
mente

*

Zerpa. — Recibido en Secretaría hoy-once de-’;
* -enero

Salta, enero 12 de 1949. Se registró el escrito
que antecede en el libro "Control 
mentó, N9 3" al folio 496, quedando 
esta solicitud bajo el N9 de orden
Neo. — Salta, Enero 1*2*  de 1949. Téngase por 
registrado el presente permiso de cateo, soli
citado por Fortunato Zerpa y por constituido 
domicilio. — Para notificaciones en Secreta
ría desígnase los días jueves1 de qada semana 
o -siguiente, hábil en caso de feriado. — De 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Po
der Ejecutivo N9 133 de julio 23(943 pasen es
tos autos, a Dirección de Minas a los efectos 
establecidos en el Art. 59 del Decreto Regla
mentario de Setiembre 12|935. — Cutes. Señor 
Jefe; En el- presente expediente se solicita, pa

y acreedores ¡de |don JUAN ANGEL VALDLZ.
4 de 1949. Habilitándose- la- 

FERIA DE TRIBUN|aLES. TRISTAN C. MA 

b|13|l ai 16!2]50.

treinta días eh. "Norte" y BOLETIN OFICIAL,, 

 

a herederos y. acreedores de ¡Bruno Al varado - 

 

y- Anacleta Pq¿ dd Alvarado para que compa
rezcan durante , dicho término a . hacer valer . 

 

sus derechos e,ñ lejgal forma. — Salta,.'Dieiem- 
TRISTAN C. MARTINEZ. 

e[T3J al 16¡2[50.
bie 21 de ' 1949.

35. — SUCESORIO. — i Pbr disposición ■ 
or Juez' , doctor Carlos Roberto Aranda,

"Sepolturas", se medirán 600 
para llegar al punto de partí- 
donde se medirán las siguien- 
— A de 1500 metros al Noite; 
metros Oeste; B—C de 4.000 

C—D de 5000 metros Este y D. D.- 
metros Norte, cerrando así la sü- 
2.000 hectáreas solicitadas. III.. — 
elementos suficientes -para. la ex
pido conforme al.. Art. 25 del ci-

’óáigo de
por lo dispuesto por; de-

N9 5635.
del señor

ha declarado abierto el juiciq sucesorio efe 
doña JULIANA CAQUI 
por edictos en MNcrte". y BOLE.TW OFICIAL, re 
los que se considere;
nes dejados por; Li 
Di c iembre 1949:1 — 
ROA, Escribano! Se

IA, citándose?-

m cop derechos g ble- - * 
causante

CARLOS ENRIQUE FIQUE- 
irétario. •

Salta í

concederme este -cateo. For innato
e|28|l al *8^950

e|13|j al 1612150.

de 1949, siendo horas doce. — Neo.

de Pe di
as ehtada 
1657-Z —

• -EDICTOS SUCESORIOS
_N*  5676 AÑO DEL LIBERTADO® GENERAL

SAN KABUN’
Por ante el suscripto Juez de Paz Propieta

rio de < Campo ^Quij ano, se ha iniciado el jui
cio Sucesorio dé don Nasario Borja Torres? lo 
que el-suscripto hace saber a los que sé crean' 
con derecho d los bienes dejados por el cau
sante, publicándose edictos po.r treinta días 

.en los pórtales dél Juzgado «y por una vez 
en el BOLETÍN OFICIAL.’

Se’ firma el . presente a los veinte días, del 
mes de Enero del Año mil novecientos cin
cuenta, por ante los -testigos • de actuación que 

•suscriben en.*  la localidad de ’ CAMPO QUIJA-

N9 5'334.
’.del señor Juez de <9 
Oliva Aráoz, sé cita

Sucesorios — Por disposición 
Nominación doctor Carlos
y emplaza c herederos y

acreedores de i Era icisco ó Francisco Solano 
Rodríguez, por ’edic tos - que se publicarán du-

OLETIN OFE
au-

rante treinta días en
CTAL, paro: queí dentro de dicho ^érmino com- . 
parezcan a hacer

. íorma. — Salta, Dicíe:
TAN C. MARTWEZ, '

"Norte" y’ B

valer sus*  derechos en legal * 
¡mbre 21 de 1949.
Escribano Se<

e|13Jl I

TRIS- 
arelarlo.
-al 16¡2|50,

■ N9 5633. — SÚCEBOHIO: —• El I

Roberto Aranda,! Juez, de l9 Nomin
locfor Carlos 
ación-en. lo

Civil, cita y emplaza por treinta días a here
de JOSE * ESTANISLAO 
que, se publicarán du-

* arte"-y BO- 
octubre de

Snrique pigueroá; Es- «

deros y acreedores 
SUELDO, por edicto 
rahté treinta días en 
LETIN OFICIAL. > - 
1943.' — CARLOS 
cribdnp Secretario.

los diarios “P 
Salta, 4 de l

e|13|l 3] 16]2|50, ■
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N9 5812 — EDICTO- SUCESORIO.. — El se-J TAN O MARTINEZ, Escribano. Secretario. Sed- 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y ta, diciembre 27 de 1949. : - . y
Comercial Tercera ..Nominación,’ doctor. Carlos .. • e) 7|2¡50.
■Oliva Aráoz, .cita 'y emplaza pór treinta días 
a todos los herederos y acreedores dé doña 
ESTHER o ESTHER: CECILIA ARAMAYO DÉ 
ROBLES, para que • comparezcan aé. hacer va
ler x sus derechos, bajo apercibimiento-.de Ley. 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en case 
'de feriado, para notificaciones en Secretaría 
Habilítase la feria de enero -.a tal efecto. Sal-

> ta, diciembre de ' 1949. Diarios Norte y BOLE
TIN , OFICIAL. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. . , •

e) 4|1 al 8|2|50.

tí’ -seas. — Sucesorio. — El señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial doctor Ernesto Michel, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos, y acreedores de D. José Teruel, cu
yo juicio sucesorio ‘se ha declarado, abierto. 
Habilítase la feria del' mes de enero para la 
publicación de edictos. ROBERTO LERIDA, Es- 
cubana Secretario. n .

é) 4[I .al g|2]50.

. ..N9 5008.— EDICTO SUCESORIO, — El se-' 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación doctor Carlos' 
Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta - días 
a los Herederos y acreedores- de don RAFAEL 
ARTAGNAN TABOADA, * * para que comparez
can a hacer valer- sus derechos, bajo aper
cibimiento de Ley.5 Lunes y jueves o día sub- 
.•siguiente hábil en caso de feriado, para noti
ficaciones s en Secretaría. Salta, diciembre. 23

N9 5801 — EDICTO — El Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación en Ib Civil y 
Comercial, doctor -Carlos Oliva ^Araoz, ha de
clarado ^abierto el juicio, testamentario de doña 
Adela Tamayo de Gurruchaga- y cita por trein 

zta días a los legatarios instituidos, doña Ma
fia Virginia Outes de Leguizamón; Gustavo 
Leguizamón; Martín Leguizamón; Marta Legui- 
zamón; Leopoldo Leguizamón; Emilia Leguiza- 

■ món; Manuel F. Outes; María Ines- Outes de
• Lederer; Carlos Rúben Outes; Elíseo Outes;

’Ethel Outes; Balbina Flores;' Lucio Fabián; Isi- 
. doro Fabián; Dolores. Alvarez de López; Antonio 
Alvarez Tamayó; José Faustino Arias y 'Martina 
Arias, como así’también a todos los que se con-

• d¿5 1949. Habilítase la feria para su publica-- 
pión: Vale. TRISTAN C.-MARTINEZ, .Escribano 
Secretario. ' ' /

e) 4|1 al 8|2|50.

N? — EDICTO' SUCESORIO, — Por,dis
posición del' señor Juez de Primera Instancia' 
•en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, < doctor Carlos Oliva Aráoz, hago saber 

, que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
. de doña MARIA VIRGINIA GUTIERREZ, y que 

cita por medio. de edictos, que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, a acreedores y herederos. 
fíabilítase la feria de enero para está publi

cación. TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
cretario. Sana, ’ diciembre 30 de 1349.

e) 2|P al 7|2|50.

sideren con derecho'a’los bienes dejados’ por RABI o MANUEL RAVICH, bajo apercibiernien-
la causante, para que comparezcan por ante te? de ley . ■—Para notificaciones en secretaría : deren con. mejores títulos por medio de edic-

- N9 5587 — SUCESORIO. —-Él señor-Juez de j 
1° Instancia y 3“ Nominación en lo Civil, Dr. • 
CARLOS OLIVA ARAOZ,-cita y- emplaza por! 
edictos- qué se publicarán durante treinta días 
en "El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a toáos
los que. se consideren con derechos a la suce
sión de Don . Juan ó JOAO PERO y ERNESTINA. 
VILLELÁ DE. PERO, bajo apercibimiento de ley. 
ro para la publicación de -edictos, Salta, Di
ciembre 26 de 1949. — Tristón C‘ Martínez, 
Escribano Secretario. ■ \ •

' ' , < e|27|12|49--cd 31|l|50. ..

ÍN9 5581 — SUCESORIO. • —• Por disposición 
Juez Civil, Segunda Nominación s© declara 
abierto juicio sucesorio 
citándose herederos y 
días. Edictos, Norte y 
bilítase mes de feria.
1949. ROBERTO LERIDA. Escribano Secretaria 
Declárase habilitada la próxima feria de Ene-

• ' e) 26|12|49 al 31Jl|5e.

de don MIGUEL ARIAS 
acreedores por treinta 

BOLETIN OFICIAL:' Ha-- 
Salta, diciembre 13 de

N9 5580 — SUCESORIO.. -— Señor Juez Ci
vil, Segunda Nominación cita y emplaza trein
ta’ días herederos y acreedores de BELISARIO 
GONZALEZ, LEONOR SEGURA. DE GONZALEZ 
y ’FANI SUSANA ó FAÑNY GONZALEZ DE MO
RILLA. Edictos El Norte y BOLETIN OFICIAL. 
Habilítese feria. Salta, diciembre 20 dé" 1949. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

' \ : e) 26|12|49 al 31|l|50.

N9 5582 —• EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del 'señor Juez de Primera 'Instancia 
y Segunda Nominación doctor . Ernesto Michel, 
se citaba herederos y acreedores de don- DA
MIAN DIAZ comparezcan hacer valer derechos 
dentro' treinta días. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y diario El Norte; estando habilitada la feria 
de Enero para la publicación.; Salta, diciem
bre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA. Escribano 
Secretario.

e) '26|I2|49- al 31|I|50.

Ñ?" 5575 — SUCESORIO: y El - señor Juez de 
la. Instancia 3a. . Nominación en. lo Civil jdóc- 
lor Carlos Oliva Aráoz-, cita y emplaza por 
edictos en El Norte y BOLETIN OFICIAL, du
rante treinta días a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión .de BORIGEN, 

.Isaías, bajo apercibimiento de ley.'Lunes y jue 
ves o subsiguiente día . hábil . para notificacio
nes en Secretaría. Habilítase la. feria para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 22 de 
1949. TRISTAN MARTINEZ, Escribano Se - 
cretario. ' • ■ . - ' . . - ’

e) 24|12|49 al 28|l|50.

N9 5-572, — SUCESORIO, Por disposición 
del Sn.Juez de 1? Instancia 3? Nominación en 
lo Civil de la Provincia, Dr. Carlos Oliva 
Arápz se cita y emplaza por edictos que se pü- 
-b'íicarán en los .diarios. BOLETIN OFICIAL- y 
el "Norte"-, a todos, los que se consideren con 
derecho a. la Sucesión de MANUEL CLARO

:  . — — —- - - •

■ siguiente en caso -de feriado. — Salta, Diciem
bre ;22 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es.

, cribano Secretario^ “
e|23jl2|49 al 27¡i.|950.

antes de ' José Flores;

. -‘POSESION TBE.INT.WAL • •
N» 5623. — POSESION TREINTAÑAL! Ha- ' 

biéndose presentado doña Natividad Corrales 
de Are©, hoy su apoderado . doctor Juan Car
los Ayb.ar, ‘ deduciendo, posesión treintañal de 
un rastrojo de campo ubicado eñ el departa
mento dé Molinos, en el lugar denominado 
Colte, partido de Seclantás, hallándose dicha 
finca comprendida dentro - de .los siguientes lí
mites' (con la extensión que resulte tener): Es
te, con propiedad de Genaro Aguirre, antes 
de Bernabé Colque; Sud, con propiedad de 
don Genaro Yapura,
Oeste, propiedad _ de Fortunato. Gonza, antes 
de herederos Yapura; y Norte, con la quebra
da que divide los departamentos de Molinos 
y Cachi, que baja del cerro Lapacheta; el se-; 
ñor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
1? Nominación doctor Carlos Roberto Arañad, 
hq^ ordenado la publicación' de edictos en los 
diarios "Norte" y. BOLETIN OFICIAL, por el 
término'. de treinta días, citando-" a todos los 
que .se consideren con derecho sobre el bien 
de referencia, . para que comparezcan a- _ ha
cerlo valer. — Al mismo tiempo se ha habili
tado la feria de Enero para la publicación del 
presente. — Salta; enero 5 de 1950. — AGUS
TIN.. ESCALADA YRIONDO, Secretario de Fe
ria. í

’ eJ12|l al 15|2|59.

N9‘ 5621 — POSESORIO. —. Por disposición 
del señor Juez de ’ Primera Instancia-y Cuarta 
Nominación. Cítase a los interesados - en el 
juicio posesorio iniciado por don DIONICIO 
ARAMÁYO, de un’ inmubles ubicado en. Pa- 
ypgasta, departamento .‘Cachi, compuesto- de 
dos fracciones con edificación, ‘que- en conjun
to miden 33 metros de. frente por 37.50 mts, 
de fondo y limitan: Norte, "Villa Mercedes", 
de Senovio Valdez; Sud., calle pública; Este, 
propiedada de Marcos Vidaurre y Oeste la 
de Carmen Vidaurre; debiendo presentarse 

hacer valer sus derechos ‘dentro de treinta' 
días. Publicaciones en-"Boletín Oficial' 
rio EÍ Tribuno, con habilitación feria Enero. 
Salta, diciembre 30 de 1949. JULIÓ. Rd ZAM T 
BRANO, Escribano Secretario.

' e) 7|1 ál 10[2|50- 

y día-''

de Sal
las ca- 
y Luis
8 y 24, ; 
respec-^

^N9 5618 — POSESION TREINTAÑAL. — Fran
cisco Ranea comparece por doña Carmen Ruiz*  
de Martínez invocando posesión treintañal de 
■un inmueble ubicado en esta Ciudad 
ta. Manzana 125 Sección G dentro de 
lies España, Caseros,. General Paez 
Güemes, formado poi? lotes - Nos. 6; 7, 
Catastros 15126, 15121-, 15123 y 15122 
tivamente’/ con una superficie dé 2,869 metros- 

. con 20 centímetros cüadrados y limita: ■ Norte, 
calle. España; ■ Sud, Calle.. Caseros; Este, • lo
tes'Nos. 5, 34, 33, -32, 3.1, .30 y 25/ Oeste, lo-- 
tes Nos.--9, 13, 14 y 23.. El señor Juez de- Pri
mera ' Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación, doctor' Carlos Oliva Aráoz 
ha dispuesto: citar a todos los que se consí-

su Juzgado. Secretaría del autorizante. TRIS- -señálanse los días lunes y jueves o día sub- tos que se publicarán durante treinta días en
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BOLETIN OFICIAL y El Tribuno/a cuyos efec- 
'tos se ha habilitado ‘el feriado de Enero pró
ximo,- Lo que el suscrito .Secretario hace .sa
ber. Salta, diciembre 30 de 1949. JULÍO. R. ZAM- 

• LBRANO, Escribano Secretario.
i . q) 5|1 al 9|2|50.

-----------——- = •

1949. TRISTAN C. MARTINEZ. \ bies del Apáchela; Oeste: Río 
juez de - l9 Infetncla 39 Nominación Dr. Carlos

Oliva Aráoz, cita |a . quienes se 
derecho para,, qu 
días comparezca! 
Jueves' o subsigui 
ao para nctiíícaci 

de Diciembre '¡cié 
Escribano Secretario,

ciembre 21 de
Escribano Secretario. . -

~ ' ./ e) 29112'149 al 2¡2|50.

N9 5586. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
Hilario /Eladio Gonza, solicita Posesión Trein
tañal, sobre cuatro inmuebles en ‘Seclantás,.

Calchctquí; el

consideren con .
. .no de treintaen el térra

a hacerlos valer. Lunes y 
nte hábil en
nes
949.

en Se ere
TRISTAN

caso de íeria- 
iaría, Salta, 23 
C. MARTINES.

5611 — Posesión Treintañal. — Compare- i Departamento de Molinos. dez esta Provincia. 
El primero limita; NORTE: callejón ■ entrada 
pueblo Keclantás; SUD: -Propiedad Servando 
López, anteriormente Simeón Gonza; -ESTE: Cüm 
bres del Apacheta; OESTE; Río Calcháquí. El 
segundo denominado "El Moyar", linda: NOR
TE: Río Catigua; SUD: finca sucesión . Rueda; 
ESTE: Río Brealito; OESTE:, tierra de Simeón 
Rueda y Suc. Pedro Colque. EL -tercero llamado 
"El Rincón", limítate NORTE: Tierras Sucesión 
Inocencia Gonza; SUD:- propiedad * Sucesores 
Pedro Cólque; ESTE: Quebrada del Amarilla!; 
OESTE: fiñea Luracatao de. Patrón Costas. El 
cuarto denominado "Chorro Blanco", linda: 
NORTE f finca "La Palca" del actor; SUD: Ría 
Catigua;- ESTE: tierras herederos María Asun
ción a Colque; OESTE:’ terrenos de Asunción 
Rueda.'El Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación, cita y emplaza a quienes' se con
sideren’ con derecho para que en término de 
treinta alas concurran a hacerlos valar. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil notificaciones en~ 
Secretaría. Salta. — JULIO JZAMBRANO, Éscri- 
bano Secretario.

N9
ce - don Diógenes R. Torres por la señora ’JUA-1' 
na Castellanos de suarez, solicitando la 
posesión treintañal de un^ inmuebles ubica
do en el Distrito de "El Ceibal", . jurisdicción 
del Departamento de "Lo: Candelaria'.', limi
tando; Norte, con don José Ramírez; Sud con 
terrenos de lo: sucesión de daña Javiera Sán- 

y chez;- Este, con terrenos de la'sucesión de 
don Rosendo Toscano y al Oeste con terrenos 
de tea sucesión de don Calixto Ruiz, Enrique 
Ruíz y Manuel Arias. El. doctor Carlos Oliva 
Aráoz a cargo del Juzgado. -en lo Civil y Co
mercial, Cuarta Nominación ha ordenado ci-' 
lar por edictos durante, treinta días en BO
LETIN OFICIAL y diario El Norte a todos 
que se consideren con m'ejores títulos á

J cerlos. valer, lo que el suscripto Secretario 
ce saber a sus' efectos. • Salta, diciembre 
de 1949. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
cretario. ‘ .

los 
ha- 
ha-

30 
Se-

e)’ .4|l al 8]2|50.

■' N9 5602 — EDICTO. — Posesión Treintañal.
— Habiéndose presentado doña María Virgi
nia Outes de Leguizamón, María Ines Outes 
de Lederer, Manuel F. Outes, Elíseo Outes, 
Carlos Rúben Outes, solicitando posesión trein
tañal, sobre un. inmueble ubicado en el pue
blo de Cerrillos de esta ‘ Provincia, Con una' 

< extensión de veinticinco metros de frente so
bre la calle Güernes y treinta metros de con- 
trafrente sobre la acequia de Tejadas: Ciento 

j sesenta y' nueve metros sobre el límite Norte 
y'ciento setenta ° metros sobre el límite Sud. 
Lindando al Norte; con la propiedad de don 
Francisco-

. propiedad dé Julio - Baldi. Esté;
y Oeste; acequia de Tejadas. El Juez en lo 
Civil y ■ Comercial la.- Instancia 4a. Nomina
ción Dr. Carlos Oliva Araoz, cita o 
se consideren con derecho, para a
término3 de treinta días comparezcan a hacer
los valer. Martes y viernes o siguiente hábil 
en caso de feriado para -notificaciones en Se
cretaría. Salta 23 de Diciembre de 1949. Julio 
R. Zambrano, Escribano Secretario,

./ ’ . ‘ e) 2fl9 al 7[2|53.

e|27fl2|49 al 31|I|50.

Bardi y don Normando Chiii Sud,
calle Güemes

e) '24p 2|49 al 28¡1|5;

TREINTAÑAL 
ores Cisneros, v 
sobre un in- 
Depart amento 
que tiene un 

total de 915,45¡ metros. Lindando: .NORTE: Ca

 

llejón de la quinía o camino Nacional; SUD:' 
Herederos Ramón I Serrano, Jorge , 
y Elíseo Rivandenéira; ESTE: Herederos Miguel 
Lafuente, Juan/ d Dios Arias y Macimiliano 
Díaz; OESTE: JÉrnJsto Rojo; el.Jii< 
tancia 3? Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz 

 

cita a quienesj se,| consideren coi derecho pa
ra que en;dicho lazo comparezcan á hacer
los valer? Lunés y | jueves o subs: 

 

en caso de feriad^ para notificc 
cretaría.

N9 5571. — EDICTO POSESION 

 

Habiéndose pjesejitado José Do|< 
deduciendo Posesilón . Treintañal, 

 

mueble en el pueblo Capital del 

 

de San Carlos; de I esta Provincia

Véíez, y Fío

lez de 1° Ins-

iguiente hábil- 
ara notificaciones en Se- 
I MARTINEZ. ’ Secretario. 

e|23|12¡49 al 27|l|950

Posesión Treintañal: Comparece 
séñoies Eloy 

Choco- 
ntañal de un

5583. — POSESION TREINTAÑAL.» — Com
parece don r Diógenes R. Torres por la señora 
ROSALIA ROIAS DE MORALES, solicitando la 
posesión treintañal de el inmueble denomina
do "El Sauce”, ubicado en, el distrito "Puerta 
de la Paya” departamento de Cachi, de ' esta 
Provincia, con 26-.7Q metros por la parte del 

^.Poniente. 1.7.56 metros por el Naciente, y 282.40 
metros de largo de Naciente a Poniente, y den
tro, de los siguientes límites: Norte, con pro- 

i piedad de María R. de Brotón; Sud; con suce- 
i sión de Modesto Rojas; Este, con el "Río Cal- 
j chaqui” y Oeste, u. Clemencia Magno de 
■ Plaza. — El Sr. Juez Dr. Carlos Oliva A_ráozruienes! ■ * -
¡ interinamente a cargo del -juzgado dé, Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta No
minación ha dictado providencia citando por 
edictos durante treinta -días en BOLETIN OFI
CIAL y. diario "El Norte" a todos los que s© 
consideren con mejores títulos a hacerlos va
ler,, lo que eL suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos, — Salta, diciembre 23 de 1949. 
JULIO R. ZÁMBRANO, Escribano Secretario. ■ 

. ‘ , e) 27I12[49. al .31[l|50.-‘. N*  5598 — POSESORIO. — Por . disposición 
•del señor Juez de Primera Instancia y T-erce- 
,ra nominación cita por el término de treinta 
.días a los interesados en el juicio de pose
sión treintañal- iniciado por don AVELINO CHO 
COBAR, de la' inca "San Juan”, ubicada en 
Escoipe, departamento Chicoana, que mide 

500 . metros de ¿Este a Oeste por 3000 metros 
de Norte a S.ud aproximadamente y limita: 
Norte, herederos Delfín Colque; Sud, "Canda-- 
do" del doctor Guillermo de los Ríos y antes 
de Benjamín Zorrilla, separada por lá cuchi
lla de una serranía; Este, herederos de Ejidio- 
Machaca y de Juan Amatti; y Oeste, suce
sión de. Leonardo Z. de Machaca. Publicacio
nes en BOLETIN OFICIAL y • diario El Tribu
no, con habilitación feria de Enero. Salta, di-

N9 5570 
don Diógenes -R. orres por los 
Chocobar y Tpresti González Vda. de 
bar,, solicitandó 1 
lote de terreno, f 
RO", ubicada ; en 
parlamento del 
vineia, con set&nt 
setenta y ochó 
ciento quince metr|os de fondo 

 

siguientes límites: | Norte, con t 
herederos de -Doroteo Chocobar, 

 

“dad de GumerMndb Humano; Est

? r

po ’en . comunidad,| hasta la címbre Apacheta, 

 

y Oeste, con.'jel r|.o Calchaqu-í, 

 

en lo CiviL y íConjiercial doctor / 

 

to Aranda ha lgici|qdo providenc 

 

edictos- durante treinta-días en BOLETIN 
CIAL y ccárky E Lorie todcs kfé “áde 'se 
consia&ícn -^cn mejores, -utulos 

 

ier,. lo que el i suscripto Secreta) 

 

a sus efectos. í Sal|:a, 'diciembre •

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
cretario.

erros cíe

posesión tre.
cción denomi nada - "LINDE- 

SAN jóse ,d: 
ismo nprnbre

-.-CACHI, de
de esta Prc
as de ¿rente/

coi .ira frer- 
deniro

; ?rreno a 
; Sud, p 
l?, con ¿i

él señor Juez: 
Carlos Rober- 
a citando por

■e)’ 22[1: 1|4S cd' 26¡ 1 í50.

a hacerlos va
ro hace saber
• H de 1S49. '
, Escribano ¡Se-'

REMATAS JUDICIALES

N9 5646 . Por ÍEGüTÍA.^inN

N9 5579 — EDICTO» —- Posesión Treintañal. 
Habiéndose presentado '-Genaro Aguirre, solici
tando Posesión Treintañal sobre dos ^fracciones 
de terreno ubicadas en Seclantás Departamen
to de Molinos- de esta Provincia, con una ex
tensión -de tres hectáreas y medias en total 
Lindando: el primer terreno; Norte: propiedad 
de don Gerardo Yapura; Sud: propiedad de 
Laureano Pastraha; Este: con Casa Vieja del 
mismo Genaro Aguirre y Oeste:’con propiedad 

‘de Gerardo Yapura el segundo terreno tiene 
•los siguientes 'límites: Norte: 'propiedad. de Fa- 
bricio Arce; Sud: Rosa Aguirre; Este: Campo 
dé Comunidad que se extiende hasta las Cum-

El viernes 24/de 
17 horas en mi¡ ,es

UDI<zIAL ’
febrero delicíe año a las 
ritorio Alberdi 

ciudad venderé , cófi la báse de 
psea- las doc .
fiscal uñ ierren 
calle Coronel Egüe¡s de 15 metí 

 

por 45 metros de ] fondo. compre 
de los siguiéntefe lí 
E’gües;. Sud, propíe 
te fracción de juai 
Oeste con Dámasa 
te veinte por cient 
cuenta del mismo, 
go del comprador, 
tanda 1? Nominad

, 323 detesta
$ 1.133.32 o

terceras parres de la avaluación’ 

 

i ubicado en la ciudad de Oran 
os de frente 

í idido dentro 
ites generales: .Norte calle 

ad de Dámasá Torres;- Es- 
Moyano d- 

orres. En el actc del*  réma- 
del precio de venta y a 

bmisíón de ar

Campos y

anpel a car-
Ordena Tue: de 19 tas
en lo _Civí .Dr. L R.
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miles.:. EsteA ;coñ_ el. Río- -Colanzúlí; -Sud, con Ja j tituyen en id fecha'una -sociedad -de respon- 
ñnca Ye-yuya de propiedad de los-señores 'Alar- í. sabilídad limitada que tiene por objetó comer- 
cón; Nórte,--con-la-finca Santiago qüe.'fué del [ ciar en los ramos de comisiones, consigna-cio- 
Bqncq Hipotecario.Nacional y Oeste, con la fin J nes y representaciones, artefactos y máteria- 
ca- Rodeo. . En el acto se oblará. el. 20% co- i Jes .-eléctricos, radió-receptores, cocinas eléc-
mo seña y- cuenta de precio. Comisión de 
arancel a .cargo del comprador. ERNESTO CAM- 
PILONGO. Martiliero/ 17 . ' '

, e) 2|19 al 7|2|50.

;.--■-/ \ ‘ ■ ’ . ' \ - •'. /- -T A / > - i - ' ' v - ■ ; . ; „ • " . ' .. - —■

.. Ar.anda<. —Juicio: Embargo Preventivo Tomás ' partos de avaluación fiscal;- Ja. finca denomi-! cjonql -'número once mil seiscientos-• cuarenta

. Albarracín' vs. Roberto Campos"./.—;. MARTIN hada "Tórgyo" ubicada en el Departamento 1 y cinco, subordinado a las bases .y condicio- -
LEG-UIZAMOÑ, Martiliero Público. ' ' i • /'.•■ ¡.deYruya.de esta Provincia. Gpn la extensión j nes siguientes:" PnmeroGLos' señores Ernesto

-A' • e|I8Tl al 23]2¡50. | que resulte tener . dentro de los siguientes lí-i Ribera Cassá y José Juam-Narciso Ribera cdns-

N? 5S22 — JUDICIALPor..Ezriesto Campi- J 

longo» — Remate de la finca FTínal" ubicó-
- da en el apartamento de Ymyá» —-rBasé ’ de j 

y’&nta $ l.'ÜOO •— Por jdisposición del señor Juez~ 
en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina
ción, de lá Provincia" doctor -Ernesto Michel y . 
como correspondiente . al juicio, "honorarios" se 
guidó -por el doctoy Juan Garlos' Aybar, con-

-tra la sucesión de ■ doña Balbina Ceballos, el - 
día 14 de: Febrero de 1950, a' horas .17, y en 
el local del .Bar y Confitería "Los Tribunales"",- 
ubicado en la calle Bartolomé Mitre 'esquina 
Rernardino Rivadavia“ de esta ciudad, remata
ré a a. mejor oferta y con.la base de UN MIL 
PESOS que equivale a las dos terceras partes 
de sus-avaluación-fiscal, lo: 'finca -denominada 
"Piñal" ubicada en el departamento de Yru- ‘ 
ya de esta Provincia; con lá extensión quej 
resulta tener dentro de los siguientes. límites-:

■ Este, con- el_ río Grande, del Porongal; Oeste,.

• ; . QTACIÓN A ’ JÜOO ■.

N*  5S68 — CITACION A¡ JUICIO r— EDÍCTO:.
Por el Presente s^i cita y emplaza a den JUMO 
SEGOBIA; .para que sé presente dentro del ter
mino dé 20 días q contar desde la .primera 
publicación de este edicto g estar q .dere 
cho en el juicio ordinario, que por rescisión*  
de ’ contrato le sigue don Juan Cornejo -Capo- 
blanco ante , el Juzgado-Civil de Primera Ins- 

■ 7 " tancia, Primera Nominación, bajo ’-prevención
. con el alto ael Mesón; Norte, 'con propiedad ! , i , ■ - , yae. que si no compareciese dentro del termino 

señalado se. le nombrará • defensor de oficio. 
Se hace constar que a los efectos de esta pu
blicación se habilitó la. feria. —? Salta, Diciem
bre 30 de 1949. — CARLOS R. TIGUEROA — 
Escribano 'Secretario.

'x . ; . •

de Vicente Ay arde y por el Sud, con Reque
brada que baja por el Puesto Viejo de Ber
nardo Plores y ya.-a caer al mismo río. En 
el__ acto se oblará él 20 % -como seña y a cuen
ta de precio. Comisión de. arancel a cargo 
del comprador.. ERNESTO CAMpILONGO; Mar

is...-, ' . '■>

fa de . precio. Comisión

. e|26|l ,al 17l2]50^Cillero,
e) 7|1 al 10|2]50.

W §607.~- JUDICIAL, Por Ernesto -Campilbn- 
gol/Remate de 42 Animales Vacunos., Sin-Ba
se» — Por disposición dél señor Juez ' en . lo

la sucesión de.

el local;del. Bar 
-ubicada . en la.

;M9:-^5823.- —.-EDICTO— Citación a Juicio» — 
Por él pré'señté 'edicto se' cita," llama y empla
za, a don JOSE ÁLMONACID, para que dentro 
de iveiñte. días, en qué*  se publicarán .estos 
edictos en los diarios- "EL TRIBUNO" y "BO
LETIN' OFICIAL"/ se ^presente a estar a dere-

tricas, a gas o kerosene, heladeras eléctricas y 
a kerosene; .fabricadoras ^y' conservadoras de 
héladds; " automotores ' ;y accesorios para los 
mismos, maquinarias en general’ y activida
des complementarias, tales como armado y 
■reparaciones de unidades, nuevas y usadas:' 
sin ’ perjuicio, .de realizar toda clase, de ope ra
cione s'y negocios lícitos que de común acuerdo 
resuelvan emprendes?, con*,  esjcepgión de. los 
llamados, de banco, seguro, capitalización, y 
.ahorro. Segundo: La sociedad girará, bajo .la 
razón social de "DINOR" Sociedad de Respon- 

. sabilidád Limitada, durará veinte añas’ a con
tar desde la fecha y tendrá su. domicilio le
gal en la calle Caseros número setecientos 

. setenta y uno de la citada ciudad - de • Salta; 
pudiendo; establecer sucursales, agencias o 
escritorios eñ • cualquier punto de la Repúbli-

■ ca, o. del extranjero. Tercero; VE1 capital social 
• se fija en la suma de SETENTA’ Y CÍNCO 
MIL pesos moneda nacional de curso legal, 
dividido - en. setenta y cinco cuotas de Mil pe
sos' de la misma moneda, cada una,: aporta
do' por los socios en la siguiente, forma: pin- 
cuenta cuotas 'o sean cincuenta, .mil pesos na
cionales don Ernesto Ribera Cassá y veinti
cinco''cuotas, o sean veinticinco mil‘pesos na
cionales J don José Juan. Narciso Ribera, cuya 
integración se determina corno.' sigue: él, se
ñor Ernesto Ribera •Cassá transfiere a la so
ciedad en pleno ‘ dominio, como- aporte, de ca
pital un inmueble de su pertenencia, justipré- 

¿ciado en la .suma de aveintinueve mil .pesos L 
curso legal y

Civil'y Comerciajjde Segunda*  Nominación - de
la 'Provincia doctor Ernesto Michel y como co j cho en el juicio por consignación de fondos le 
rresponcliente al juicio sucesorio de- don José . sigue -Iq Provincia de-Salta (Éxp. N? 14.27S|49),
Lescano, el día 8 de Febrero de. 1950, -a ho- , 
ras 17 y en el local del Bar y Confitería "Eos- 
Tribunales" ■ ubicada en la. calle Bmé. Mitre 
esquina Rivadavia de esta ciudad, remataré 
SIN BASE y a"la mejor oferta, vel ganado asig- , 
nado a-• la hijuela .de Costas y Deudas de la 
mencionada sucesión a saber: 3 Novillos de; 
3. años arriba. 39 Vacas de cuenta. 3 Cabras. 
.Ef ganado a venderse se encuentra en Me
dia Luna, Departamento de Rivadavia, en ;po-

■ der - del depositario -judicial . señora- Virginia 
Márquez de Lescano. En el acto se .oblará al. 
20 % como seña ,y cuenta • de precio. Comi
sión dé '"arancel a cargo - del comprador. ER-

-NÉSTO CAMPILOÑGO,- Martiliero. 7 .
& ' • • e) 4jl al 8J2J5Ó.

5633 — JUDICIAL. — Por Ernesto Campi 
íongo^ —> Remate de la finca "TOR-OYO" ubi' 
cada en el .-Departamento de Yruya. Base - " 
de .venta $ 2.333.32[100.

Por disposición .del. señor Juez en lo Civil? 
y‘..Cerner,cial -de; Segunda -Nominación de¿ la 
Proyincia, doctor Ernesto Michel y como corres-? 
ppndiente al juicio "honorarios"’, seguido .,ppr el! 
doctor Juan Carlos Aybar, d

• doña María Aurora Ceballos, el día 6 de fé-. 
brero de 195Ó, a horas 17, „eñ

. y Confitería "Los. Tribunales" 
cálle ■ Bartolomé Mitre- esquina .Rivadavia . de- 
esta ciudad, remataré - con la base. de . dos -mil 
trescientos treinta y . tr>s pesos ..con. treinta . y 
dos centavos, .que -equivale a las dos terceras.

’por • ante el- Juzgado de • Primera’' Instancia y ■ 
Cuarta Nominación en lo Civil .y (— . 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor, 
que lo represénte 'en caso de no comparecer. 
Habilítase para la publicación de estos edic
tos la feria--del próximo mes dé enero. — Sal
ta, diciembre 30 de 1949. JULIO. R. ZAM-
BRAÑO, Escribano Sécrétário. ’ '

¿ - •?•/- _ - ¿ e|9 ál 31|l|50. '

CONTRATOS SOCIALES

;N? 5671. — pOPIA: ESCRITURA NUMERO 
CIENTO TREIÑTA¿_Y UNO. — Eii Id atildad 
de' Santiago del 'Estero, Capital- de la- Provin
cia -de su nombre, República Argentina, a 
treinta y' uno. de. diciembre 
tos cuarenta y nueve, .ante 
blico. autorizante y testigos

de- mil novecien- 
m-r. Escribano Pú- 
que al final -se 

nombrarán, comparecen: los señores ERNESTO 
•RIBERA CASSA, que firma "E.*  Ribera Cassá", 
argentino, domiciliado ^en la calle ’24 de Se
tiembre 'número >doscientos veintidós< de esta.

- ciudad y JOSE'JUAN NARCISO’RIBERA, .que 
firma J.- Ribera", español,’ domiciliado en la

- calle Caseros número setecientos setenta y uno 
de ,1a ciudad de Salta; Capital de la- Provin
cia. de igual nombre de esta República,. am
bos casados en- primeras nupcias y son -ma-, 
yores' de edad, hábiles, de mi ..conocimiento,
■y - , . ■ . •' - • • ..
' doy fé y . dicen: . Que han -convenido en cele
brar un contrato de sociedad de conformidad- 
con las disposiciones expresas de - la Ley. na-

istancia y •
Comercial, J mone*f nacional de .

i dividualiza así: dos' lotes de' terreno, con todo 
lo\edificado, clavado, plantado y demás ac-

’ 'cosorios, ubicados en. esta ciudad sobre la ca-> , 
lie .Paraná número- ciento sesenta y tres,. de- 
signados en un plano especial que había ser
vido de base' para la compra-venta, con tos'

• números, ocho y nuev<^, los cuales por estar 
unidos y adherentes entre’ sí forman una sola 
propiedad compuesta de veinte metros de 
frente y mide- cincuenta’ y siete ' metros, cua
renta centímetros en ;-la línea de! Norte, y. cin
cuenta y seis metros, noventa centímetros en 
la de] Sud, las que constituyen' su fondo, lin
dando/ al, Norte, con los lotes números diez, 
once, doce, trece, catorce- y quiece: al Sud, 
con . el lote número siete; al Este, con- la suce
sión de don José Martínez y al Oeste, con la 
citada calle- Paraná. ' LE CORRESPONDE el . 
inmueble/deslindado por comprq que hizo a 
don Ramón' Caúselo 'hijo en ocho de noviem
bre ppdo., por escritura que/ pasó ante mí y 

'-en 'esté Registro dé . mi\adscripción; constando 
hu. dominio inscripto en el de la propiedad, 

con fecha diez de ese mes en 'el; tomo quin-. 
cuagésimo, sección 'departamento Capital, ba
jo el número novecientos treinta y • cuatro al

, "folio setecientos, veintinueve y. én el Catastro Mu 
nicipql se inscribió cómo- sigue: "Exp. N? 8813.' 
Letra..E Ano 1949..... . bajo é'l N° 248 folió 18

■ R-V Zona V."/ el /saldo para ’ completar su 
apórte,-o seañ~los veintiún mil pesos nació-.

%25c2%25a1.deYruya.de
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nales, el'señor Ernesto Rivera Cassá se obli-I firma social adoptada, la .que será usada en aiedades ' civiles? 
ga a integrarlos dentro de -los ciento ochenta ¡ ta forma que sigue: "Dinor” S. R Ltda..seguí- sus condiciones; y 
días de 1a fecha. El ■ señor José. Tuaa Narciso . da de la firma personal-del socio gerente, qve d? 1 . .
Ribera'integra totalmente el capital suscripto lo utiliza, cuya firma tiene ’deienñináda en 
o sean los veinticinco mil pesos nacional ccn 

j un terreno 'de su pertenencia, c cuya suma 
asciende él valor que le -atribuyen, con todo 
lo edificado, clavado, plantado y demás 
rido al suelo ubicado en esta Ciudad 
la calle Güemes números ^cincuenta y 
cincuenta y siete y cincuenta y*  nueve, 
nado con el número cuatro, en un plano es
pecial al que alude su. título, compuesto 'de 
diez metros de frente al Sud, teniendo igual 
contrafrente al Norte, - por cuaterna y cinco 
metros, cuarenta centímetros de. fondo en “su ,

í línea Este y cuarenta y cinco metros, sesenta í la. Sociedad en todos sus actos b) aaep’tar -en 
centímetros en la del Oeste, lindando: al Ncr-=pago o en garantía hipotecaria . o 1 
ie, con el lote diez de doña María Guiol .de ’ que forman el objeto de la Sociedad, los 
Ruiz; al/Este'.con el lote tres de don Elias Mi- .de 9ue se adeude o llegué a adeudársele, 
tre, al Sud, con la citada calla Güemes y ál así también adquirir por compra .o por 
Oeste, en' parte con el’ lote nueve de don cualquier otro’ título o concepto ya sea one-> 
Adolfo Scherdenovsky y -en otra; con el lote ro^° ° gratuito, toda clase, de bienes muebles,, 

todos los lotes linderos del mismo pía- í inmuebles, semovientes, créditos, títulos y ce
no. LE CORRESPONDE el inmueble deslinda- * clones;. todos los cuales cualquiera sea la 
do por'compra que hizo a don J .isé González ¡ acusa de su adquisición podrá vender, ceder, 

* . Laurel en trece ‘de -septiembre • del corriente \ alendar, permutar, negociar o de otra mane- 
año, por escritura que pasó ant^ mí y en ~es- pa enajenarlos, transferirlos o gravarías con 
te Registro de. mi adscripción; constando su ¡ derecho real de prenda industrial, • comercialr 

l civil o agraria, hipoteca u otro derecho real .
pactando en cada caso de ' adquisición, enaje-' 
nación o gravamen el precio, forma de pago í 
de la .operación, tiempo, intereses y demás - 
condiciones que conviniere y tomar y dar po-' 
sesión de los bienes materia de acto o contra
to. c) Constituir depósitos de .dinero en los 
Bancos y extraer total o parcialmente los de
pósitos constituidos a nombre de la Sociedad 
antes o durante la vigencia .de este contrato, 
d) tomar dinero prestado a interés de Jos esta
blecimientos bancarios, sociedades -o de- par- 
jiculares, especialmente de..los Bancos Oficia
les con -sudeción *a  ‘ sus leyes, estatutos, y re
glamentos y prestar dinero - estableciendo en 
uno y otro caso la forma de.pago y el tipo de 
interés, -e) librar, aceptar, endosar, descontar, ! 
cobrar, • enajenar, ( 
quier otro modo letras de cambio, pagarés, 

i vales, giros, cheques, ú otras obligaciones 
*‘.o -documentos de crédito público o privado 
i con garantía -hipotecaria o sin ella, prén- 
• daría o personal. í) hacer, aceptar o im
pugnar consignaciones en pago ’ novaciones,

■ remisiones :o ‘quitas de deudas.  g.) cons- 
‘•íituir y .aceptar derechos reales, y dividirlos, 
l subrogarlos, transferirlos y 
¡ o parcialmente, h) intervenir en todo lo relati-

*

■ vo al -ramo' de Aduana y Marina, administra- 
: clones ferro carrileras y de transportes/ presen- 
i tar  escritos, solicitudes, conocimientos y mani- 
‘ ííesios recibir mercadería consignado: a la So
ciedad, -celebrar contratos de seguros, fle-ta-

*

. mi entos y comerciales con quien pactare .i) com 
: parecer en juicio ante los tribunales de cual-, 
j quier fuéro o-'jurisdicción por sí o . por medio ! na^o por ej : SOG 
i de apoderado con -facultades para promover' 
< o. contestar demandas de cualquier naturaleza, 
| declinar o prorrogar jurisdicciones, poner o ab- 
¡ solver posiciones y producir todo género de 
.pruebas e informaciones, comprometer en ór- 
bitros ó arbitradores, transigir, renunciar al de 
recho de apelar o a prescripcionesyadquíridas.
j) percibir y otorgar recibos o cartas de pago.
k) conferir ..poderes generales ó especiales, re
vocarlos o limitarlos, j) .formar y constituir so

xtcs, fijandoco: nerciales o m:
; modalidades c< m éxcepci ón

xcinco,

adhe- 
-sobre 
cinco, 
desig-

este cdhtrato, -quienes podrán emplearla -in
distintamente con amplias -iacultades en todos 
los actos, contratos, asuntos, negocios-y ope
raciones de. la Sociedad; pero de ninguna' ma
nera podrán afectarla’ ni comprometerla en 
operaciones, garantías y asumas extraños a 
los fines y objetos sociales. -Los socios adminis
tradores deberán marchar ; de perfecto acuer
do consultándose acerca He las resoluciones 
que haya que tomar-. Comprende el manda
to para administran además de los - negocios 
guíenles: -a)' ejercer la representación legal de

’ i las' expresamente prohibidas par la ley res 
*’ pectiVq antes gitad: 

protestos, n) celebn 
mí entos como locac 
bles o inmueble^ y 
de seis años. ©) o: 
irat entes de fábric:

protestGs y 
de arrenda

dora ó lócala ría- de mué-.

a. m) íormul.aj
ar contratos

hasta por un 
otener, renova 
zsy rodados, c

plazo mayo; 
o transferir 

nnercios, -•■in-
l'dusfrias o-de invención; girar ¡dentro o fuera- 
[ del país con toda
I q rirír concesiones c

clase de mor 
título oneroso

edas, p) ad-' - 
o gratuito en

lia forma y condiciones que las? layes determi- 
•J nen. q),. otorgar y 
i’bíicos y privados < 
j ejecutar los ados
■ hados con la - ad:

firmar los 'insi 
que fueren n.e< 
enumerados' c

L: ninistración soá

rúmentos pu- 
;esarios para 
. ]os relcrío-

Qnihio:
prendaria-ejercicio financiero comprenderá del prime. 

' ’ ' ' ’— le ciciemb^o y
!*en  esta fecha anualmente, se practicará un ba- 

deberá quede 
ce días de ye

ro de enero aí ‘treinta y Uno d
T" .1 * . . . -

dance general que 
■dentro de los ^uin 
ci ció- y se confe cc u

e; terminado 
meido. el ejer- 

lonárá ajustando a las exi-

te Registro de. mi adscripción; constando su ¡ 
dominio: inscripto en el de la Propiedad- con f 
fecha catorce -de ese mes, en tomo quincuagé
simo, sección Departamento * Capital, bajo el 
número setecientos cincuenta y cuatro, \x! fo
lio -quinientos ochenta y dos y en el Catastro 
Municipal se inscribió así: í'Exp. N? 7375-Letra 
E. 1949. bajo el-N? 41-TUP Folio 17-R-V— 
Zona II"; todo lo que así se desprende de los 
respectivos testimonios que he tenido a la vis- 
da-para este otorgamiento y a ios que con la . 
nota -ds? estilo los, devuelvo. d los interesados, 
•doy Je./De dos certificados- .expedidos por -las 
oficinas -del -ramo que ve tienen de manifies
to y corr-en-agregados a este protocolo y es
critura y a ios números .cincuenta y dos y.cien, 
•pasadas ante mí y iprécédenteme-nje relacio
nadas resulté que los señores 'Ernesto Ribera 
Cassá y fosé Juan Narciso ■Rihera no se -en- j 
cuentean inhibidos, para disponer de sus ble- j 
nés ni son fiadores ante él fisco provincial y ¡ 

• los -inmuebles que se trata, inscriptos a. sus 
nombres en la forma indicada no han sufri
do modificación en ‘ el dominio y no reconocen 
gravámenes; tienen pagada la contribución ’di
recta hasta él corriente año inclusive y no 
adeudan impuestos municipales ni a Obras 
'Sanitarias.de la Nación ni por .alumbrado pú
blico, la primera carece de pavimento por 
.haberse realizado^ obras de las dispuestas por 
las1 leyes respectivas y la segunda lo tiene 
abonado y cuanto a desagües tiene pagado 
hasta el año en curso. En consecuencia los 
señores’1 Ernesto Ribera Cassá y José Juan Nar
ciso. Ribera, transmiten a la sociedad que se 
constituye’ en este acto, todos los derechos de 
propiedad, 
inmuebles 
responder 
los. socios

posesión y . dominio que sobre los 
deslindados tenían, ' obligándose a 
por la evicción y' sen enmiento; y 
podrán aumentar el -capital social

en las proporciones exigíbles por la Sociedad 
para atender las necesidadeF.de su, giro. Cuar
to: La Sociedad será administrada por ambos 
socios en calidad de gerentes, quienes que
dan designados en éste acto por tiempo inde
terminado con las atribuciones, necesarias y

gencias de la Dirección Gen oral I expositiva: Los 
socios dispondrán : de quince días, q partir' de -

.confección, ¡para aprobar eL b 
tenidos e el silencie como voto - favorable y. en 
caso de discoriforn .idad se hará

i-cada. Sexto*: .

socios dispondrán
alance compu

saber per me
zas utilidades 
■ejercicio; des-

dio dé carta certi
realizadas y líquidas de cada

i pues de deducir
] socios administrad ares juzguen conveniente, tg 
J.es- como gastps generales y las 
ne;s. o .participaciones' acordadas < 
dos u otros colat
•se distribuirán- cono sigu' _
:Como mínimo ¡para -formar él fondo, de'reserva 
legal, cesando es
Fondo alcancé al

’b) el resto sepáis
■porciorialmente al

las amortizaciones que los

oradores fiíós

! romuneracio- 
a los emplea- 
o transitorios? 

a) cinco por ciento

cuando dicho 
:fo del capital.' 
los socios >

ta obligación 
diez por cier 

’b) el resto sej fdistribuirá entre
L capital aperlado y si 

hiere pérdidas serán soportadas en- la 
proporción. Séptimo: Ambos socios podrán re

mará© un mil
lo legal -piV'O: 
impúfárá a 4a

tirar mensualmen
pesos moneda na

¡sus gastos personales que se
■ cuenta particular

e hasta, la su 
cipnal de a&rs<

. : . • vucniu pvuuvfujxu de cada uno. Ocfavj&r Losceder y negociar de cual-1 . , , p ,- < ' z I.socios -podrari resolver de coní ar-midad la di
amo- su fusión: solución d> 'é. s: 

con otra, Ice ,:ácep 
constitución de otó_2
o aumento de ccpital social, pero entrará en

.liquidación cuando en .algún ejercicio hubiere' 
\ pérdidas que i éxc 
í del capital.

v í este’ contrató {falle
cancelarlos- total-’.. -¡^ i G._i nos de los socios, 

tes- ^podrán * cpntii i
) fallecido o ' incáp icitado, siemps ¿ que unifica-
. rqn la- representa

aciedad, •
ilación de nuevos socios, la 
•as sociedades y la reducción

edierén del treinta por ciento 
lovei io: « Si durante

cíere o sé iñc
sus herederos

LÜar -en reemplazo del socio

la vigencia de- 
apachare álgu- ' 

o representan

ícxón en el señ<
•via cohíormidád.del -otro-socio. ¡ ___ _______

y los herederos o represen
to*  o . incapacitado resolvieran 
el negocio, Id parte deheapi-

to social y pre' 
Si no mediara

• esta conformidad;
I tantes del'.fallécíd
¡no continuar con
i tal y utilidades que corresponda les será abo

io . sobrevivién e ó capaz de 
acuerdo con ün balance que s$ éfectuará de 

guíente forma:inmediato alJ efecto y en Ja: s:

cuarta.- parte ál < 
meses; cuarfcq .pa 
a diez y ocho m 
de ánterés a’núal.

contado; cuarta
i'te q doce meses y. él saldo 
tases , con el cinco por ciento *

Cualquiera-de ] ' __ _______
de pedir la dlsoltción dé ja- sociedad en cual
quier época si así lo dés'éare,

previo al otrodeberá dar aviso

parte a seis .

los socios pue ’ ’

en cuyo caso 
socio por tele .

Sanitarias.de
necesidadeF.de
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. . grama colacionado y con tres, meses. de anti-1 la misma pl socio señor -Felipe Vicente Garrí- \ 
- cipación. En tal ..caso, si el otro socio resolviera i-zo;

~ - .continuar con el negocio social podrá hacerlo so.
'■ y el . haber que por capital, utilidades y reser- -! dor "General -San Martín. A. Ovejero Paz/ Es- 

ver Te corresponda al socio saliente le será abo-’.
;,.nado‘ en. la forma, plazos y -condiciones; esta-.'f 

• - ' blecidas / en esta misma clás.ula1 novena paro:.
el caso.de fallecimiento o incapacidad. Décimo: 
EL socio señor • Ernesto Ribera Cassá' podrá de-

- dicarse a oíros ne'gocios diversos, o similares 'a 
los de la sociedad en cambió el señor José 
Juan Narciso Ribera dedicará sus actividades 
exclusivamente a éste y ?déberá consagrar a 
la misma todo el tiempo, actividad-1 e inteli
gencia que ella exija. Undécimo: Toda duda o 
divergencia 'que se suscitare entr© los socios, 
sus representantes o herederos durante- la ‘ vi
gencia de este contrato o col tiempo de disol
verse o liquidarse, será dirimida sin' forma de 
juicio por árbitros en misión de jamigables com. 
ponedores, nombrados uno cada parte, quie
nes quedan facultados para designa otro, 
caso' de discordia y el laudo que aquéllos 
éste, en su caso, pronuncie

to que ..se hace saber a . los efectos del ca- 
Salia, Enero .27 de 1950. Año del Liberta-1

jribqno..’
e|30|l' al. 3I2J50,

- Ñ9

LICITACIONES PUBLICAS ’

5674. — OFICINA DE INFOBMACIONES
Y PRENSA

M. E. F/ y O. P. . ' ’
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, .

GANADERIA Y BOSQUES 
LICITACION PUBLICA Ñ? 1

De acuerdo a lo’dispuesto por Decreto N’
72 de fecha 17 de. enero en curso,, llámase a ! 
LICITACION PUBLICÁ para.la- venta del lote 
Fiscal N9 ' 102, de la zona ■ rural del pueblo 
de Aguaray Departamento , de'Orán, cuyos lí
mites son los siguientes: Al -Norte con el lote 
N9 3; al Sud, • con el lote N9 101; al Este, con 
una calle pública; y al Oesté, con el k>te( N9 
95; y de una extensión dé doce (12)_ hectáreas 1 

’cinco mil '(5.000) metros cuadrados.
La presente* * licitación' se efectuará en un-to

do de acuerdo , a la Ley de Contabilidad en 
vigencia y Decreto reglamentario N9 14.578.

N9 5597 — M.E.F. y ~O.P. :

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
’ v DE SALTA . .

Convocatoria a Elección de Junta de . 
Delegados del Consorcio d©, Aguas 25 
(en Quebrachál departamento de Anta).

En mérito a lo dispuesto por Resolu
ción 'N'9 1491 del H. Consejo, de fecha

• 14 de diciembre ele 1949, y lo proscripto. . 
por los Air-ts. 357 y 358 del Código de'

, Aguas; la Administración General de 
Aguas 'de Salta, convoca a los usuarios 
de aguas'del río ‘Pasaje —Sistema 8—,

; para el 29 de enero de 1'950, en eí local'
• de.- la Intendencia de

. chal a; los - efectos de 
des del Consorcio N?

Salta, diciembre.' 28
Él Administrador General.

. BENITQ^DE . URRUTIA, , 
Encargado. Oficina de Inf. y Prensa , •

e) 29|’12|49 . al 2711-150..
«aasgaagaBraajüaaggagsawigKaas^^

Las propuestas deberán. ser 'presentadas en 
la Dirección General de Agricultura, Ganade- 

i ría y' Bosques, calle Santiago del Estero N? 
676, hasta el día 8 de febrero próximo, a ho
ras 10; fecha y hora en que el señor Escriba» 

-no de Gobierno ‘procederá a la apertura 
las 
partición.

■ Toda boleta deberá ir acompañada de Iq’ 
■correspondiente
•lía, cuyo importe será igual al 3% a’el valor 
de ^tasación, ($ 750.—’ m]n. según, .informe- de 

¡la ^Dirección General-'de Inmuebles, agregan- 
’ [ do los sellados de Ley correspondientes.. 
i1 -Salta, enero' 28 de 1950.

• ARMANDO A. RIVETTI - ' • .
Secretario General

. 1 FEDERICO R. SELVAS.
Interventor

Dirección Gral. de Agricultura, Ganadería- 
y‘ Bosques-

. ; ; r e|30|l al 3[2|50

en 
o 

será obligatorio 
e inapelable para ante los Tribunales. .Bajo , 
las once cláusulas precedentes, los compqre-

• cientes declaran constituida la sociedad "DI- 
NOR"; SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ‘ LI
MITADA a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo a derecho. Leída que les fué, la 
ratifican y firman con los testigos’ don Angel-' 
Sirena y -don César Ledesma, vecinos y há
biles-, doy fe, .Esta escritura corre aL folio. So-- 

A bre raspado - Recibos-v-F- Vale. Enmendado - 
q-e-e-e-s-a-z-es-también vale. ■—- E.*  RIBERA-CAS • 

ASA- - L RIBERA. - A. SIRENA. --C. LEDESMA.
Ante mí: ,R. ANGLADE HERRERA. - Hay w se 
lió: - CONCUERDA, con su matriz que pasó 

*• ante' mí ’ y en Registro número nuev© de mis 
adscripción al folio doscientos ochenta, doy fe. 
Para Sociedad "DI-NOR-" SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA, expido este primer 
testimonió que firmo y sello en el lugar y fe i 

• t cha. de su -otorgamiento:’ Repuesto" el> original 
con unes estampilla de i Cien pesos N9 001070; 
otra de Diez pesos . N9 012840; dos de Un peso 
cada., una-Nros. 181499-y 181500 y'otra.de Cin

■ cuenta 'centavos N9 • 15:2819. Sobréraspádo-x-ie-; 
osciento ochenta días de la-al' aL que-abonado 
y én cuanto-de-los. ' nego-r-r-podrán-del-Rib— 
vale. R. ANGLADE HERRERA: (

' ' , ■ e) 27¡1 al l|2|50.

de
relas. Oficinas dé la citgdamismas en

boleta de depósito de garan-

VENTA DE NEGOCIOS
N» 5677. — VENTA DE NEGOCIO
E-ri. cumplimiento Ley 11867 se hace saber 

qué don Jesús Hilcd vende a don Tufic Hasbani 
Hazán el negocio de tienda y confecciones de
nominado. "Modas Sarita",- ubicado en - esta 
ciudad calle Florida N9 295, obligándose al 
pago del pasivo el-vendedor Sr. Jesús Hila!. 
Para oposiciones en Florida 295’. o ante el es- 

s cribano Carlos .Figueroa calle Córdoba N9 82. ~ ? 
’ " e|31|l al 4|2|950 ■

DISOLUCION DE SOCIEDAD ’
N? 5675 — EDICTO-: ~ El suscrito Escribano 

hace saber que^ por escritura número 27, de 
•’ fecha. veinte ’ y seis del corriente mes y año, 

ha quedado disuelta la 'sociedad "Carrizo y 
Compañía, Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", constituida por instrumentó privado; ha
biéndose hecho cargo del activo y pasivo: de

N9 5659 JEFATURA DE POLICÍA 
DIVISION ADMINISTRATIVA

De conformidad - a lo autorizado por Decre
to N9 18.729, .llámase a -Licitación Pública pa
ra el día 7 de Febrero próximo .a horas 10 pa
ra la provision . de 15.0 toneladas de maíz cm 
cáscara y .150 toneladas * de alfalfa enfardada 
de primera calidad’,; .con destino a la alimenta
ción del ganado caballar de esta Repartición;, 
cumpliendo en todas . sus - partes con ios requi^ 
sitos que para estos casos exige la Ley de 
Contabilidad ’ eñ. vigencia. ’

Para> mayores informes concurrir a la Divi
sión Administrativa de esta Jefatura donde se 
encuentra el -Pliego de -condiciones a. disposi- 
ción de los interesados. ’ -

Salta, 19 de Enero de 1950f . \
MARCELINO T. BENAVENTE 

Tte. Coronel (S- R.) 
’ JEFE DE POLICIA

. ' • e|23|l al 7|2¡50.

. ; N9 5669. —'
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS I

M. E, F. y O. P.

. DE SALTA '
LICITACION PUBLICA N9 1 ‘ |

El H; Consejo de Administración -Gene
ral de Aguas de Salta; en resolución N7 .. 
108-del .18 del comente mes. ha. resuelto. * 
declarar desierta la. licitación para Jos tra
bajos de la .Usina Termoeléctrica de Tar- 
tagal, efectuada el 26 de- diciembre ppdp:,

. -y llamar a nueva licitación con ; los mis .
. mas bases anteriores.

, En consecuencia de ello y en cumpli
miento de la citada Resolución N9 108, sé 
llama a Licitación Pública, pára la ejecu
ción de la obra .N? 116 "Refacción. edifi- 

' cío existente; tanque de hormigón arma
do,: salas de máquinas de la Usina -Ter
moeléctrica ele Tartagal y torre de trans- 

. formación y casa del Encargado en Ves- 
pucio" y’ cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 427.183.21 m[n. (CUA
TROCIENTOS . VEINLISIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 21-100 M. ’ 

NACIONAL). -
Las propuestas deberán formularse en

. base, al 'jornal mínimo de $ 12..50 m}n. 
(DOCE PESOS CON 50|100 M|NACIONAL) 
diarios en mérito a lo dispuesto por De
creto N9 14.846 dictado .por el Peder Eje-. • 

’cutivo - oportunamente.
Los pliegos de condiciones pueden so

licitarse - en Tesorería de la Administra- 
| ción General de Aguas de Salta (Case- 
| ros 1615), previo pago del arancel corres- 
[ pondiente y consultarse .sin cargo alguno 
¡,v en la misma 'Oficina. " *'  ■ .

Lasr propuestas' deberán ser .presenta- 
das hasta el día 27 de Febrero próximo o 

| pn rtirr QirmioTTJ-o. InAl-iil o i rtrnuaL ■Fitoe.^ 
j ~ i."
.' riada, a.horas 10; en qué serán abierto 

Í! en presencia del señor. Escribano de Go
bierno y -de f los concurrentes . al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
BENITO DE.URROTIA

.. Encargado Oficina de Ihf. y Prensa-' :: e|26|l cd 27|2|50/

en día siguiente,- hábil si aquel- fuese fe- ,

Aguas de Quebra-’ 
elegir las autorida- 
25. < - v • 
de 1949'.- ■ 'I

caso.de
otra.de
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• N9 5656 -
■ | OBRAS

— MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS | 
AS SANITARIAS DE LA NACION .]

LICITACION PUBLICA

de hormigón armado de Ó,400m *— 
Pliego: Oí. de

Salta, 23 de enero de 1950.
Administración. General de Aguas de Salta

\ e) 24|1 al 9¡2|50

Tce reducido; posterior rojo y 'de patente y di-
1 ' ■ . i;
rección.

Cañerías
Expíe.: .28.897—LP—1949.
Compras. — Apert.: 23 febrero 1950 a las 10 

• en secret. Gral. Administrativa, Charcas 1840. 
e,|23|l al 2|2|50.

LICITACIONES PRIVADAS

N?5670 -- DIRECCION PROVINCIAL DE
; SANIDAD

■ Llámase a Licitación Privada, pare? el día
2 de Febrero, de 1950, a horas 11, para el se

r La revisación • se 
.15,30 a 19,30 horas.

hará de 8.3Ó x 12,00 y de

N» 5642. -r- EDICTO. : -
En cumplimiento del Art. 350 del Código de

Aguas, se hace saber a los interesados que

se han presentado ante esta Administración 
General de Aguas los señores Tomás y Na- •; 
ser Museli solicitando en expediente N9 9548|48 } 

reconocimiento de concesión ‘ de agua públi- ■' 
•ca para regar su propiedad denominada “Lo

te E de la finca El Carmen", ubicada en La

Además sé previene’ a los señores propieta
rios -que para que el trámite les 

expeditivo deb¿ñ concurrir a la: r 
nidos del papel sellado correspondiente al Per

qué se puede j adquirh enmiso del Tránsito,

resulte más’

-^visación mu-

de Salta, y del recibo que 
.la patente del año 1949.

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE-

el Banco Provincia] 
¡ acredite el pago d

’IALIDAD DÉ SALTA '

guro de 19 unidades automotores -de la Direc-- Viña, departamento de Campo Santo, 
ción Provincial de Sanidad.

Las firmas proponentes deben ajustarse en | cau(Jc¡1 equivalente ál
El reconocimiento a otorgarse sería para' un

, A de una media
al Pliego de Condiciones- que ercuén- » ., . ..... . 4 porción de las 10 12 en que se ha dividido el
disposición de los interesados,- eñ la.- . • . • . ~¡Rio Mojotoro, a derivar de le hijuela El Car
de Compras de la Dirección Provm- ¡ ■ . *
Sanidad, cita en Belgrano Esq. Avda. [ men, para irrigar con carácter permanente y

! a perpetuidad una superficie de 17 Has. y su- 
t *• jeto: a un turno de 26 horas 45 minutos, sema

nales. Se fija como dotación máxima en época 
de abundancia de agua la de 0.75 litros 
segundo y por hectárea para la superficie

un todo
trase a
Oficina
alai de 
Sarmiento — 29 Piso — SALTA.

Salta, 24 de Enero de , 1950.
CLARA UÍ DE ’DAVALOS

• Jefe de Ofic. de Compras 
Dep. y Suministros

‘ ■ Dr PEDRO ROBERTO. ,RUMI
Secretario Técnico 

a cargo de la \Dirección~ 
e|26 ai 31J1J50

gada. En época de estiaje 'está dotación 
reajustaría proporcionalmente entre 
regantes a medida que disminuya 
del Río Moj otoro.

e]23|l al 8|211950

VISOS

AVISO IÍE SECRETAD 
t ¡NACION

k DE LA $

5

por 
re-

se 
lostodos 

el caudal

día 1 de

■ N9 5661 — EDICTO
° En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Agua'5 se hace s<‘ber a los interesados que 
$e hn presentad*  i cmL esta Administración 
General de Aguas el señor Carlos Bellon© soli
citando en expediente N9 3395-47 reconocí - 
miento de concesión de agua pública para 
regar su propiedad denominada Lote N9 ¿ 
de la finca San Roque", ubicada en Betania, 
departamento de Campó Santo.

La presente publicación vence el
Febrero de 1950, citándose a las personas que
se por el derecho que

se
de

consideren afectadas

solicita a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días de su

| ' . PRESIDENCIA DE LAÍ L

S 5UB-SECRETARIA. DE INFOI
i DIRECCION GENES AL DE

> Son numerósos los anciands <
< fician con ql funcionamiento
> que a'ellos, destina la DIREC
> RAL DE ASISTENCIA SOCIAL
< taría de Trábalo y Previsión
< él
S é á^cretkdcx'de Trabajo y Previsión 
¿ Dirección pral. de Asistencia Social.

ACION

.MACHONES .
PRENSA 

que se ’hene- 
c les hogar®r 
’CIGN GENE-

de 1c Secre

vencimiento.

Salta, 15 de Enero de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e|16|l al 1^2|50.
A. LOS SUSCRIPTO RES

El reconocimiento a otorgarse sería par-a un 
caudal equivalente al 8% de*  una porción- de 

• . las 10-112 en que se ha dividido el Río Mo- 
.jororo, a derivar de la hijuela "El Desmonte", 
para irrigar con carácter permanente y =cc per- 

■ peiuidad-una superficie dé Has. 26.50.00 y su,;
jeta a un turno de 23 horas 12o minutos, se- ■ 
manales. Se fija como, dotación máxima en: 
época de abundancia de agua la de 0,75 11-; 

. tros por segundo y por í^petárea para la su
perficie regada. En época de estiaje esta do
tación se reajustaría ' proporcionálmente entre 
todos los regantes a medida que disminuya 
él -caudal del Río ' Mojotoro.

PERMISO^ DE TRANSITO
N’ 5658 — PERMISO DE- TRANSITO
Se previene a los señores .propietarios, 

vehículos automotores que desde el día l9 
febrero hasta el día 20 del mismo mes en 

Canchón Municipal, calle Santa Fé 591 
procederá a la revisación de los vehículos pa
ra que,, los que se encuentres en condiciones, 

puedan obtener el Permiso de Tránsito, requi
sito ‘ éste indispensable para la obtención de 
la patente municipal por el año en curso.

Los vehículos deberán llenar las siguientes 
condiciones: buen funcionamiento del sistema

Se recuerda que las suscripciones al BG.-D 
LETIN OFICIAL deberán sei ‘ 

el * mes de; su vencimiento.
renovadas .

de 
de

A LOS AVISADORES

La primera publicación ^ae 
be ser aóntijolada por los 
.fin de salvar en tiempo op< 
error en que se' hubiere 1 ir

ios avisos dé- 
interesados a 

>rtuno cualquier 
cúrrido

’a.ms MUNICIPAL DADES

La presente publicación' vence el día 9 de 
febrero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho ’ que 
s^. solicita a hacer valer • su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento.

de frenos, bocina, espejo rotroscópico, apara
to limpia parabrisa, dispositivo silenciador del

escape, paragolpes delanteros y traseros, lu
ces: de largo alcance, alcance medio y alear. - 

v 
ijt -!?■« CTMMBuwn IIIHJWWMugfla

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 5 0 ‘

De acuerdo al Decreto No. 
es obligatoria 
letín de los 
gozarán de 1 
el Decretq Ni

3649 del 11/7744 
; la publicación en este Bo
talonees trimestrales, los que 
t bonificación
>. 11.192 del

establecida por c
16 de ÁbriT^e S 
EL DIRECTOR -?


